
AÑO CCV .-N Ú M . 22. LUNES 22 DE ENERO DE 1866 200 MILESIMAS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA  S IE R R A .
A yer so publicó en G aceta  extraord inaria  el sigu ien te

DESPACHO TELEGRÁFICO.
E l G obernador de Badajoz á los M inistros de G uer-m  y G obernación :
«Badajos 21 de Enero de 1866 á tas diez y dos m i

nutos de la m añana,— A  las dos de la tarde de ayer ga
naron la frontera los sublevados y se in te rna ro n  en 
P o r tu g a l, entregando algunos caballos, el arm am ento 
y  equipo al Alcalde de E ncinasola.—No lia habido cho
que con las tropas que iban en su persecución. — El 
conductor del phego se ha perdido en el cam in o , por cuyo motivo se, ha retardado la noticia.»

Z a fra  £1 de Enero a las diez y treinta y nu tre  m inu-
ú± l\ m añana'~ & { Alcalde al Ministro de la Guerra:«El Alcalde de F regenal á las nueve de la m añana in e  dice lo s ig u ien te :
»Los sublevados al m ando de P rim  pasaron la fron

tera  y se in te rna ro n  en P ortug al a las dos de esta tarde, 
en tregando  arm am ento  y equipo al Alcalde de E ncina- 
s o l a - e n e l  cam ino han  dejado algunos caballos y efec
tos. JNo ha habido choque alguno con las tropas leales.»

M onasterio 21 de Enero a las seis y cuarenta m inutos ae la tardic.—  E l Capitán general de E x trem adura  al Ministro  de la G u e rra :
«Fuente de Cantos SI de Enero de 1866. — El Alcalde 

de  F regenal y  los Com andantes D. Felipe M arni y Don 
Teodoro C am ino, Jefes de mi vanguard ia , me han co
m unicado que los sublevados en traron  en P ortugal ayer <a las dos de la tarde , haciendo en trega de a rm a s , caba
llos y equipo al Alcalde de Encinasola. Ha m archado de 
orden m ia á hacerse cargo de ellos el B rigadier R om ero 
Palom eque con la caballería de esta columna, y he prevenido al Jefe de la rem onta de E x trem adura  envíe á 
E ncinasola toda la fuerza que tengo disponible para en
cargarse de los caballos que necesitan reponerse.»

Córdoba 21 de Enero d las tres y trein ta  y seis m inutos 
d é la  tarde.—- E l General U rb ina , segundo Cabo de Granada, al Ministro de la Guerra:

, <(̂ .as. r̂oPas de infantería y caballería que componen esta división de m i mando siguen acantonadas en esta ciudad.»

El Capitán general de A ragón partic ipa , con refe
rencia al Alcalde de Ateca^, que recorre las inm ediacio
nes de A lham a u na pequeña partida de paisanos arm a
dos, siendo activam ente perseguida por la G uardia civil, 
y que por lo dem ás, en todo el d istrito  de su m ando rem a com pleta tranquilidad.

Retís 22 de Enero d las dós y  veinticuatro m inutos de 
la mamaria.—El General Pelaéz al M inistro de la Guerra:

«Escoda contram archó desde la L lacuna á V a lls , en 
donde se hallaba esta tarde con su partida, siguiendo su pista la colum na de Valls y otras.»

E l C apitán general de C ataluña participa q u e , fuera de la partida  de paisanos arm ados que recorre el P rio 
ra to , no ocurre novedad alguna en el distrito de su m ando.

Los Capitanes generales de V alencia, N avarra, G ra
nada , oevilla y demás distritos dan parte sin novedad.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
D oña I sa bel  II, po r la gracia de  Dios y  la C onsti

tuc ió n  de  la M onarquía española R eina de las E s -  
pañ as . A l G obernador y Consejo p ro v in cia l de Va
lencia , y  á cu a lesqu ie ra  o tras A u to ridades y personas 
á  quienes toca su  observancia  y cum plim ien to , sabed: 
q u e  he ven ido  en  d e c re ta r  lo siguien te:

«En el pleito q u e  p en d e  an te  el Consejo de E s ta 
do  en  grado  de  a p e la c ió n , e n tre  p a r te s , de  la u n a  
el Dr. D. Rafaél M onáres y  C ebrian, á no m b re  de  la 
J u n ta  de gob ierno  de la acequia de S etenes, en  la 
p ro v in c ia  de V a lenc ia , ap e lan te ; y  de la o tra  el L i
cenciad o  D. Cirilo Al v a re z , en rep resen tación  de  la 
J u n ta  p a rtic u la r  del cau ce  com ún  del rio d é lo s  S an 
tos, apelada; sobre la c a n tid ad  propo rc ional con que  
los regantes d e  aq ue lla  acequ ia  d eb en  c o n tr ib u ir  á 
los gastos de conservación, m onda y  lim pia del ex 
p resado  cauce.

Visto :
Vistos los an tecedentes, de los cuales aparece:
Que la acequia  de S etenes , p e rtenec ien te  á  los 

pueb los deC an als  y A lcudia de C resp ins, en  la p ro 
vincia  de V alencia, posee como dotación o rd in a ria  
dos filas ó p a rte s  de las 24 en q ue  se considera d iv i 
d ido  el rio de los S a n to s , y como ex trao rd in a ria  la 
q u e  le p rop o rc io na  la colocación de un  listón qué con 
objeto de g u ia r las ag uas se atrav iesa el m iérco les 
de cada sem ana al salir el sol, y  se m antiene hasta  el 
ju e v es  á la m ism a hora :

Que el P residen te  de  la Ju n ta  de gobierno del cáu - 
ce com ún de l expresado  r i o , estab lecida en Játiva , 
acudió en  23 de O ctubre de 1856 al G obernador de 
la provincia de V alencia, que jánd ose  de que los pue
blos de A lcudia y  Canals ad eu d a b an  c ie rtas  ca n tid a 
des á la d ipu tac ión  de la m ism a Ju n ta  po r razón de 
d iferen tes reparto s, form ados con la deb ida  au to riza 
ción, á fin de a te n d e r  á ios gastos de  las obras q u e  se 
es tab an  realizando en  el c á u c e :

Q ue ap erc ib idos por el G o bernad or p a ra  q u e  ve
rificasen el pago, m anifestó el A lcalde de  Canals q u e  
la Ju n ta  de  aguas de  esta v illa  desde luego h ab ría  
satisfecho las can tidad es rec lam adas, si el rep a rto  se 
hu b iera  hecho en  ju s tic ia ; pero  q u e  como el listón se 
colocaba y p e rm anec ía  puesto  u n  d ia n a tu ra l  e n c a 
da sem an a , el ap ro v ech am ien to  del agua era  solo de 
la octava p a rte  en  uno  de cada siete d ia s , y p o r lo 
tanto no deb ia c o n trib u ir  m ás q u e  con u n a  sétim a 
parte  de la octava del total rep a rtib le :

Que el P res id en te  de  la Ju n ta  contestó q u e  los 
rep a rto s  desde la instalación de la m ism a sé liabiau 
a ju stad o  en  u n  todo á lo d ispuestó  en  las sentencias 
e jecu to rias  de la A udiencia te rr ito r ia l de V alencia de 
3 d e  N oviem bre de 1790 y 15 de D iciem bre de 1803, 
láá cuales sirv ieron  tam b ién  de n o rte  al Gobierno de 
p ro v in c ia  pa ra  reso lver algúnáS réclám aéioiiés an te 
rio res del A y untam iento  de Á léhdia, toda vez q u e  no 
ex istían  ordenattÉas de riegos en  aquella localidad 
q u e  d e te rm in asen  el m odo y form a con q u e  cada 
p a rtíc ip e  deb ia  c o n tr ib u ir ;  y

Que el Gobernador-, con preSenéia dé lo éxpiiesto  
y  de conform idad con él d ié tá ttten  de l Consejo p ro 
v in c ia l , dé'élaró en  22 de O c tu b re  de 1859 q ue  el 
pu eb lo  de A lcudia de C respins deb ia  c o n tr ib u irá  los 
rep a rto s  q u e  se verificáran  en  el cáu ce  com ún dé l rio 
de  los Santos en  proporciori al agua q u e  ap ro v ech a
ba-, á sab er: po r las dos filas qu e  recib ía la acequia 
d e  S etenes como dotación o rd in a ria , y  p o r la sé tim a 
p a rte  de la octava del cau dal del rio q u e  en tra  en la 
m ism a acequia en el d ia de cada sem aM  eü  que se 
coloca el listón.

Vista la dem an d a  qu e  la Ju n ta  d e  gobierno del 
cáuce  del rio de los San tos in te rp u so  an te  el Consejo 
prov incial de  V alencia p id iendo  que  se de jase sin 
efecto la p ro v id en c ia  g u b e rn a tiv a  de 22 de  O c tu b re  
de  1 8 5 9 \

Vista la  contestación á la referida d e m an d a  p ro 
puesta  p o r la J u n ta  de S e te n e s , en que solicita la 
absolución de la m ism a , p re tén d ien do  p o r via de 
reconvención  que  la p a rte  con q u e  h an  de  co n tri
b u ir  los regan tes de la p rop ia  a c e q u ia , tan to  p o r las 
dos filas o rd in a ria s  como p o r el aum ento  q u e  p ro 
porciona el lis tó n , se en tien da tan  solo con relac ión 
á los gastos ocasionados desde el nacim ien to  del agua 
al p a rtid o r  real donde está s ituada  la b o q u e ra  de  la 
a c e q u ia :

Vistos los escritos de réplica y  c o n tra ré p lic a :
Vísta la p ru eb a  p rac ticada  por las p a r te s :
Vista la sen tencia  d ic tada en  8 dé Q c tü b ré  

de 1864 por el Gonséjc p rov in cia l revocando  e l d e 
cre to  del G obernador de la prov incia  , reclam ado , y 
d eclarand o  en  su  v ir tu d  q ue  con arreglo  á lo d is 
puesto  en la sen ten cia  de 15 de D iciem bre de  Í 8Ó3> 
ios regan tes de la acequia de S etenes Vienen ob liga
dos á c o n tr ib u ir  é los gastos del cáuce com ún del rio 
de los Santos, á m ás de lo q u e  p ueda  co rre sp o n d e rá s  
p o r  su  dotación  o rd ina ria  de dos filas de agua , cotí 
la octava p a rte  del to ta l de los gastos que se h ayan  
de d is tr ib u ir  e n tre  todos los re g a n te s , no d ando  lu 
gar á la m ú tu a  pe tic ión  de la Ju n ta  de gobierno de 
S e te n es , y rep a rtie n d o  los gastos desde el origen  de 
la aceq u ia  hasta su  fin e n tre  todos los p a rtíc ip es  á 
las aguas en  la p roporción in d icad a :

Vistos el recu rso  de apelación in te rp u esto  por la 
Ju n ta  de Setenes, de la an te rio r  sen ten c ia , y el au to  
del Consejo p ro v in cia l en  q ue  le fué adm itido  p a ra  
an te  la S u p e r io r id a d : ;

Visto el escrito  de m ejora del referido  recurso , 
p resen tad o  an te  el Consejo de E stado  p o r el Dr. Don 
Rafaél M onáres en  no m b re  de  la Ju n ta  de Setenes 
con la p re ten sió n  de qu e  se rev oq ue la sen ten c ia  
ap e lad a  y se d ec la re  qu e  la m encion ada J u n ta  solo 
está obligada ai pago de los gastos que se ocasionen 
en  el cáuce com ún del rio de los Santos en  la p ro 
porción del agua q ue  utilice, ó sea la pe rten ec ien te  á 
su  dotación o rd in a ria , con m ás la octava p a rte  de la 
sétim a, en tend iéndose  la co n trib u c ión  á los gastos p o r 
los q u e  se ocasionan desde el nacim ien to  de l rio 
hasta el p a rtid o r  r e a l , donde se ha lla  situada  la bo
q u e ra  de la acequia de q u e  se t r a t a :

Vista la contestación a l p reced en te  e sc r ito , p ro 
p u e s ta  p o r el L icenciado D. Cirilo A lvarez, q u e  se 
m ostró p a rte  á no m b re  d e  la Ju n ta  p a rtic u la r  del 
cauce  com ún  del rio de los S a n to s , y en q u e  solicita 
la confirm ación del fallo del in fe rio r :

Vista la sentencia ejecu to ria  de la A u diencia  de 
V alencia de 3 de N oviem bre de 1 7 9 0 , en  q u e  se d e 
claró  q u e  las costas del rep a ro  del p a rtid o r  real y 
m on da de l cáuce del rio deb ia en tend erse  con el d u e 
ño y vecinos de la A lcud ia , y de cu en ta  de estos u n a  
octava p a r te  á m ás de lo q u e  les co rrespon d ía  p o r  
las dos filas de agua que  rec ib ían  po r la aceq u ia  d e  
S etenes, p o r la m ayor copia de ag u a  que lograban  en  
las 24 ho ras de cada sem ana en  q u e  es taba  colocado 
el listón , haciéndose el rep a rtim ien to  de l coste de las 
obras p rac ticad as  en d icha  p ro p o rc ió n :

Vista la o tra ejecu toria  de 15 de D iciem bre de 180 3 
en q u e  se declaró  q u e  el m ayor aum ento  de agua 
q u e  recib ía la acequia de los Setenes en  las 24 h o ras  
de  cada sem ana en  q u e  estaba colocado el listón, d e 
b ían  ap rov ech arlo  así los vecinos de A lcud ia como 
los de C a n a ls , y p ag ar los costos de l rep a ro  del p a r
tid o r rea l y m onda del cáuce  del rio á p roporc ión  de 
la m ayor copia de agua q ue les facilitaba el listón; y  
del m ism o m odo se declaró qu é  todas las costas causa
das en las diligencias p rac ticad as  p o r los com isiona
dos de la Sala deb ían  en ten d e rse  co m unes e n tre  to 
dos los in teresados en el r ie g o , á p ropo rc ión  del 
ag u a  q u e  cada uno reciba p a ra  el de sus resp ec tiv as  
f i l a s , con el au m ento  los de Canals y A lcudia de la 
octava p a r t e , á m ás de la q u e  les co rrespondía  po r 
la m ayor copia de agua q u e  rec ib ían  en  el tiem po 
q ue  es taba  colocado el lis tó n , según se p rev in o  en  el 
decre to  de 3 de N oviem bre de  1790.

C onsiderando q ue  las ejecu torias án tes c itad as , 
q u e  d eben  ser ten idas como o rdenanzas de riego 
y  a ju starse  á ellas las resoluciones ad m in is tra tiv as , 
d icen  de u n  m odo abso lu to  cuando  h ab lan  de la m on
da del cáuce  del rio , q u e  los vecinos de A lcudia  y 
Canals d eben  co n trib u ir  con la  oc tava p a rte  de los 
c o s to s , á m ás de  lo que les co rrespon de po r las dos 
filas de ag u a  q u e  rec ib en ; y q u e  sin  hacer violencia 
á su  tex to  no pu ed e  en ten d e rse  q u e  d icha  octava 
p a rte  haya de ser la oc tava de la sétim a;

C onsiderando que  los regantes de A lcudia y  Ca
na ls  p a rtic ip an  del daño ó provecho  q u e  resu lte  del 
b u e n  ó m al estado del rio en toda su ex tensión  , y 
p o r lo m ism o deb en  c o n tr ib u ir  á todas las obras a n 
te rio res  y p o ste rio res  ai p u n to  en que tom an  las 
aguas;Conform ándom e con lo consu ltado p o r la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de E stado , en  sesión á 
q ue  asis tie ro n  1). Dom ingo Ruiz de la Vega , P res i
d e n te , D. Joaqu ín  José C asaus, D. José A ntonio O la -  
ne ta  , D. Serafín E stébanez C alderón , D. A ntonio E s
c u d e ro , D. Modesto Lafuente, D. A n tero  de E ch a rri, 
D. P ed ro  S abau  y D. Pablo Jim énez de Palacio ,

Vengo en  confirm ar la sen ten cia  del Consejo p ro 
v incial de Valencia.

Dado en Palacio á diez y ocho de D iciem bre de 
m il ochocientos sesenta y c in c o .= E s tá  rub ricado  de 
la Real r a a n o .= E l  P residen te  del Consejo de M inis
tros, Leopoldo O’Donnell.»

P ú b Íicac io n .= L e id o  y  pub licad o  el an te rio r Real 
decre to  po r m í el Secre tario  general del Consejo de 
E s ta d o , hallándose ce leb rando  audiencia púb lica la 
Sala de lo Contencioso * acordó que se tenga como r e 
solución final en  la instancia y au tos á que se refiere/ 
que sé ú n a  á los m ism os, se notifique en  form a á las 
p a rte s  y se in sérte  en la GaceI a; De que certifico.

M adrid 28 de D iciem bre de 1 8 6 5 .= P ed ro  de M a- 
drazo.

Doña tsÁBÉL Í I 5 p o r  la gracia de Dios y la C onsti
tuc ión  de la M onarquía española R eina de las E sp a- 
ñas. A todos los qu e  las presentes v ie ren  y en tend ie
ren , y á quienes toca su  observancia  y cum plim ien to , 
sabed : que he  ven ido  en d e c re ta r  lo s ig u ien te :

«tín el pleito q ü e  pende an te  el Consejo dé E s
tado en p rim era  y  única in s tanc ia , en tre  partes, dé 
la u na  D. A bdon G óm ez, vecino de C arran qu e , 
p rov in c ia  de Toledo, dem an d an te , y en su rep re sen 
tac ión  él L icenciado C ándido N o ced a l; y de la 
o tra  m i Fiscal, en  nom bre de la A dm inistración  p ú 
b lic a , d e m a n d a d a ; sobre subsistencia  ó revocación 
de la R eal o rden  de 12 de E nero de 1863, q ue  m a n 
dó rec lam ar del in teresado  la can tid ad  en q ue fue
ron  tasados 78 árbo les que  cortó en  el soto de que  
era  a rren d a ta rio , llam ado M anducha.

V isto:
Vistos los an teced en tes, de los cuales re su lta :

* Que inclu idos en  los efectos de la ley  de des
am ortización los b iénés de la E ncom ienda m agistral 
del Viso, partido  de Ülescas, se rem ató  eí soto deno
m inado M anducha á favor de D. José María Velasco, 
q u ien  lo cedió á D, R am ón Lino P erez , recayendo la 
ap robación dé ¡a su basta  en 11 de O ctubre  de 1859; 
y  verificado éí pagó del p r im é r  plazo en  21 del p ro - 
pió tties, sé otorgó al in teresado  ía corréspofidietiié 
e sc ritu ra  de v e n ta  en 21 de E nero  de 1860, e n tra n 
do en  su  v ir tu d  en„posesion de la fin ca :

Qué D. Á bdoti Gómez, a rren d a ta rio  désdé 1 dé 
A bril de 1859 de  los b ienes co rrespond ien tes á la ex-
Ímesada E ncom ienda, por cu a tro  años á con tar desde 
a en unciada fecha, á no ser que  las fincas a rre n d a 

das véndíéSeri; püés en  ta l caso cádúcária  él a r 
riendo, en fin de S e tiem b re  del año d en tro  del cual 
tom ase posesión el nuevo dueño , y  con facu ltad  de 
u tilizar solo las leñas co m pletam ente m u e rta s , soli
citó de la A dm inistración  dé la p rov in cia  éil 12 de 
Agosto del referido  año de 1859 licencia p a ra  la cor
ta, poda y  en tresaca del soto en c u e s tió n , con a r r e 
glo á la condición 12 de  la esc ritu ra  de a rr ien d o :

Que in s tru id o  ex p ed ien te  a l efecto , el G oberna
d o r de la p rov in cia  dé Toledo, tom ando en  Conside
rac ió n  los inform es del Ingeniero  de Montes y  p e ri
to agrónom o, otorgó en 9 de S e tiem bre  siguien te la 
licencia p e d id a , con condición de q u e  se p rin cip iase  
la operación en  el m es de O c tub re  inm ed ia to ; y se 
ñalados en  su  consecuencia 216 árbo les p a ra  e n tre 
saca por dem asiada espesu ra , y 78 p o r secos y p u n -  
tisecos, el m encionado a rren d a ta rio  procedió á la 
corta, verificándo la  án tes de la época m arcada  en  la 
licencia :

Que á esta m ed ida  se opuso el co m prad o r Lino 
Perez, apoyán dose  en  que después de en ajen ada la 
finca no podía hacerse en  ella co rta  a lg u n a  de á rb o 
les, pues qu e  todos fueron objeto de la tasación que 
sirv ió  de  base á la subasta; y co nsu ltadas sobre el 
p a rtic u la r  la A dm in istrac ión  su b a lte rn a  y  la Aseso
ría  gen era l del M inisterio de H ac ien d a , acordó la Di
rección genera l de P ropiedades y  D erechos del Estado 
en 25 de E nero  de 1860 q u e  el a rren d a ta rio  ap ro v e
chase las leñas com pletam ente m uertas, según  el a r 
tículo 12 del pliego de condiciones, y  que  le co rres
p on d ían  en consecuencia los 78 árbo les m arcad o s  co
mo secos y pun tisecos:

Que co m unicada esta o rd en  a l in te resado , acudió 
de  nuevo  á la m ism a D irección en 12 de A bril in m e
d ia to  s igu ien te  p id iendo  su  revocación ; m as á pesar 
de lo q u e  al in ten to  expuso, el referido cen tro  d irec 
tivo  decretó  q u e  se estuviese á lo d ispuesto , desesti
m an do  sus reclam aciones :

Q ue obligado en su  v ir tu d  el co m prado r á la e n 
trega de  los 78 árbo les objeto de la co n troversia , no 
sin  q u e  án tes  se h u b iesen  tasado p o r perito s  desig
nados po r su p a rte  y  p o r el P residen te  de la M unici
p a lid ad  del Viso en  la ca n tid ad  de 19.731 reales v e 
llón, solicitó la  o po rtuna indem nización , q ue le fué 
negada por la Ju n ta  su perio r de V entas:

Q ue en queja se alzó al M inisterio de H acienda, 
y  de confo rm idad  con los d ic tám en es de la Sección  
ae  H acienda del Consejo de E stado y  de l m ism o 
Consejo en p leno , se expidió la R eal o rden  im p u g 
nada de 12 de E nero de 1863 , q u e  dispuso q u e  se 
reclam ase del a rren d a ta rio  la can tidad  en que  fueron 
tasados los 78 álam os q u e  c o r ló , y qu e  se in d e m n i
zara con la ex p resada  can tid ad  á Lino Perez.

V ista la d em and a p ro p u es ta  an te  el Consejo de 
E stado p o r el L icenciado D. Santiago A guiar y Mella, 
en  n om b re  de D. A bdon Góm ez, con la p re tensió n  de 
q u e  se rev o q u e  la p reced en te  Real o rden  y se d e c la 
re  que los 78 árboles q ue  su  rep resen tado  cortó y 
aprovechó  con la com peten te  autorización en el soto 
denom inado M anducha, de q u e  entonces e ra  a r re n 
d a ta r io , fueron  los que como leñas co m pletam ente 
m u e rta s  pud o  u tiliz a r, según lo estipulado en la con
dición 12 de la escritu ra  de arriendo:

Vista la Real o rd en  de 23 de Mayo de 1863 , en 
la c u a l , con m otivo de la in stanc ia  en  qu e  D. A b 
don Gómez solicitó q ue no se le obligara á e n tre 
gar á Lino Perez los 19.731 rs., im p o rte  de los á r 
boles cortados, hasta  tan to  q u e  se resolviese la de
m an da  contenciosa en tab lad a , p rev ia  fianza que 
estaba p ron to  á p re s ta r ,  se d ispuso, de conform i
d a d  con la  A sesoría general del M inisterio de Ha
cienda , q u e  D. A bdon Gómez consignara en la 
Caja g enera l de Depósitos los ex p resado s 19.731 
reales, sum a que , con los in tereses q ue  devengara  
hasta  el d ia  de su devolución, se en treg aría  luego 
q u e  recayese decisión en la v ia  contenciosa al que 
resu ltase  con derecho á ella:

Visto el escrito  del Licenciado D. C ándido N oce
dal, m ostránd ose p a rte  á nom bre del dem and an te  en  
v ir tu d  de h a b er fallecido el L etrado q u e  an te rio r
m en te  le rep resen taba , y en que pidió q u e  la Sala 
consu ltase, caso de desestim arse la p retensión form u
lada en  la dem anda , que  se revocase la Real o rden  
de 12 de E nero  de 1863 en  cuanto  p o r ella se fija 
desde luego como im porte  de la indem nización acor
dad a  en beneficio del com prador del soto la can ti
d ad  de 19.731 r s . ,  sin hab er p reced ido  la tasación 
co rrespond ien te  con in te rv en c ió n  del dem andan te : 

Visto el escrito de contestación á la dem anda, de 
m i Fiscal, p id iendo su absolución v la confirm ación 
de la Real o rden  por la m ism a reclam ada:

Vistos el otrosí del misino escrito, en q ue  solicitó

m i F iscal que se lib rase  despacho al Juez de p rim e
ra instancia  del dom icilio del com prador de la finca 
pa ra  que  so le hiciese saber la ex istencia  y  estado del 
p resen te  pleitoj á fin de que  com pareciese en él si le 
convénia^ bajo ap erc ib im ien to  de co ntinuar en otro 
caso las actuaciones á su p e rju ic io ; y el auto de la 
Sección de lo Contencioso en que  así se a c o rd ó :

Vistos el escrito  p resen tad o  por D. R am ón Lino 
Perez m anifestando que no q u e ría  m ostrarse  p a rte  
en el pleito , y el auto de la referida  Sección en que 
sé hubo por hecha la ind icada m anifestación:

Vista la condición 12 de la e sc ritu ra  de a rre n d a 
m ie n to , q ue  d ice : «E l a rren d a ta rio  no p o d rá  u t i l i 
za r o tras leñas del soto qu e  las com pletam en te  m u e r
tas , p rév io  aviso y  conocim iento de la A d m in is tra 
c ió n ; y las co rtas, podas y en tresacas solo ten d rá n  
lügar después de seguidos los trám ite s  qu e  m arcan  
los reg lam entos del ram o de m o n te s : »

C onsiderando q u e  por la condición de la e sc ritu 
ra  que  queda trascrita  ún icam en te  se concedió al 
a rre n d a ta r io  el ap rovech am ien to  de las leñas com 
p le tam en te  m uerta s  , y q u e ,  según  la acepción p ro 
pia de estas p a lab ras , Solo p u ed en  ser ten idas como 
leñas m u e rta s  la p a rte  ó ram as desp ren d id as de los 
árbo les p o r su  falta abso lu ta  de s a v ia , ó separadas  
de ellos po r m edio de la lim p ia , sin m ás destino que  
p a ra  la lu m b re ; pero nó los árboles e n te ro s , secos ó 
puntisecoS; q ue  son suscep tib les de o tras va ria s  ap li
caciones :

C onsiderando q ue  confirm a !ó expuesto  la c ir 
cunstancia  de q u e  p a ra  el ap ro v ech am ien to  de las 
leñas m üertás, que  se concedió al a rren d a ta rio  en la 
p rim era  p a rte  de la condición 12, se expresó  q u e  
bastase el p rév io  aviso y  conocim iento de la A d m i
n istración , lo cual ex clu ye  el ap rovech am ien to  de 
lás éórtas de árbo les q u e , sin  d istinción  de clase ni 
estado de elloá, nó puédén  v erifica rse  s in  Real p e r 
miso : .

Considerando que  si b ien  en el ú ltim o  péfíodo 
de d icha condición 12 se hab la  de las co rta s, de jan 
do p rev isto  el caso de su necesidad  ó conven iencia  
p a ra  la m ejora del arbolado, es c la ram en te  con el fin 
de d a r  las reglas fijas para  su e jecució n , d iferen tes 
de lás séñaladas p a ra  él ap rovech am ien to  de las leñas, 
y nada se dice de que el a r ren d a ta rio  p u d ie ra  h acer 
suyos los p rodu ctos |d e  ta l operación , exclu idos en 
el m ero hecho de haberse  án tes fijado tax a tiv am en te  
las utilidades ¿

C onsiderando, en su  v ir tu d , qúe  D; A bdon Gómez 
no pud o  ap ro p iarse  los árbo les secos y  puntiSécos 
q u e  form aban p a rte  del soto puesto  en v e n ta , y r e 
m atado al tiem po en qu e  se verificó la co rta  en el 
causan te  de D. Lino P e re z :

C onsiderando qu e  no siendo ya posible la devo
lución de los árbo les al co m prador, d ebe  serle  en 
tregado su  valor, no por el ju s tip rec io  hecho sin 
in te rvenció n  del a rre n d a ta r io , sino por el p ru d e n 
cial que hoy p u eda  verificarse, con citación de á ra 
bos in te resados, p o r los medios que la A d m in is tra - 
cian juzgue o p o rtu n o s ;

C onform ándom e con lo consu ltado  por el Consejo 
de Estado en p le n o , constitu ido  en Sala de lo Con
tencioso, en  sesión á q u e  asistieron D. A ntonio de los 
R íos y Rosas, P res iden te , D. Dom ingo Ruiz de la Vega, 
D. F acundo  In fa n te , D. Antonio Caballero, D. M anuel 
de S ierra  y M oya, D. Francisco de L u x á n , D. José 
A ntonio de O lañeta , D. A ntonio E sc u d ero , D. Juan  
de L o ren zan a , D. Modesto L afuen te , D. Ju an  C h in 
chilla, D. Santiago Otero y V elazquez, Ü. A ntero  de 
E ch a rr i, D. José de S ie rra  y C árd en as, D. Pedro Sa
b a u , el Conde de V e la rd e , D. Geraivkr de Souza, 
D. Pablo Jim énez de P a lac io , D. Joaqu ín  Escario  y 
D. P edro  Nolasco A u rio le s ,

Vengo en m an d ar que de la can tid ad  depositada 
po r D. A bdon Gómez se en treg u e  á D. Lino Perez el 
p rec io  de los 78 árbo les de q u e  aq uel d isp u so ; d e 
b iendo  fijarse p o r  m edio de u n  avalúo p rud en c ia l, 
con in te rv en c ió n  de ám bos in teresados, de l modo 
q ue  la A d m in istrac ió n  juzgue m ás acertado . E n  lo. 
q u e  la R eal o rden  rec lam ada sea conform e con esta 
reso lución , se confirm a; y  en  lo q u e  n o , se deja  sin  
efecto.

Dado en  Palacio á v e in te  de D iciem bre de m il 
ochocientos sesenta y  c in c o .= E stá  ru b ricad o  de la 
Real m a n o .= E l P residen te  del Consejo de M inistros, 
Leopoldo O’D onnell.»

P u b licac io n .= L e id o  y  pub licado  el an te rio r R eal 
decre to  p o r m í el S ecre tario  general del Consejo de 
E stado , ha llándo se ce leb ran d o  audiencia p úb lica  el 
Consejo p leno  constitu ido en Sala de lo C ontencioso, 
acordó q u e  se tenga como resolución final en  la in s 
tan c ia  y  au tos á que  se r e f ie re ; que  se u n a  á los 
m ism os , se notifique en  form a á las p a rte s  y  se in 
se rte  en la Gaceta . De que certifico.

M adrid 8 de E n ero  de 1 8 6 6 .= P ed ro  de M adrazo.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Contabilidad de la Hacienda pública.
NÚM ERO 222.

BIENES DE PRO PIO S Y PRO V IN CIA LES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por 
las dos terceras partes del 80 por 400 de bienes 
de Propios y provinciales enajenados desde el 2 
de Octubre de 1858 en adelante , que examinadas y 
aprobadas por esta Dirección general se remiten d ía 
de la Deuda pública para que, en cumplimiento délo  dispuesto en el art. 8.° de la ley de i . # de A bril d e l859, 
emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual d favor de las corporaciones que d continuación 
se expresan.

Número Importede de lasórden. Corporaciones. relaciones.

MES DE MARZO DE 1862.
Valladolid.

30097 A yuntam iento de Torrecilla
de la O rden . 18.120,oo

MES DE ABRIL.
Valladolid.

30098 A yuntam iento de R om aqui-
tardo............  0.093,39

MES DE JUNIO.
Valladolid.

30099 A yuntam iento de Carríon de
M edina.............  4.800

30100 Idem de la N ava................... .. 5.582,68 I

Númerode deórden. Corporaciones. relaciones.

MES DE AGOSTO.
Valladolid.

30101 A yuntam iento úcl pueblo de n ta n o
Oarrion #• •#• • • • •  *

30102 Idem de Fresno ’cYViejo........
30103 Idem de Lom oviejo,  ..............
30104 Idem  de la Nava   • v  • 1-büü3010o Idem  de V illanueva de íu s

Torres.......................................  ib 2 -67
MES DE SETIEMBRE.

Valladolid.
30106 A yuntam iento de Dueñas deM edina.....................................  4.322,67
30107 Idem de San Rom án de laH orn ija ..........................  1.667,20
30108 Idem  de Torrecilla de la Orden.............................................  2.177,07

MES DE NOVIEMBRE.
Valladolid.

30109 A yuntam iento de la Navadel R e y ...................    2.453,34
MES DE DICIEMBRE.

Valladolid.
30110 A yuntam iento de Dueñas deM edina.................. . ................  7.466,67
30111 Idem de Lom oviejo................. 51,85
30112 Idem  de Siete Iglesias  560
30113 Idem  de Torrecilla de la Orden.......................... „................  853,34
30114 Idem de Villanueva de las Torr e s . ............................................ 56o,34

MES DE ENERO DE 1863.
Valladolid.

30115 A yuntam iento de C arpió. . . .  15.357,35
MES DE FEBRERO.

Valladolid.
30116 A yuntam iento de Lomoviejo. 990,67

MES DE MARZO.
Valladolid.

30117 A yuntam iento de Carrion deM edina.................   2.016,16
30118 Idem de R om aquitardo........... 2.411,79
30119 Idem  de Torrecilla de la Ord e n .................   18.120,55
30120 Idem de Villanueva de las

Torres..............................................  1GQ
MES DE ABRIL.

Valladolid.
30121 A yuntam iento de Carrion deM edina . .................... 5.066,67
30122 Idem  de R om aquitardo........... 6.293,39
30123 Idem de Torrecilla de la O r- .d e n ............................................  5.228,80
30124 Idem dé Vilíave.rde.............. .. , 1.066,67

MES DE MAYO.
Valladolid.

30125 A yuntam iento de Carrion de
M e d in a . . . ....................................... *292 o*30126 Idem de Dueñas de M edina .. lo.712,8ü

MES DE JUNIO.
Valladolid.

30127 A yuntam iento de F resno elViejo.......................................... 693,87
MES DE JULIO.

Valladolid.
30128 A yuntam iento de B ra h o jo s .. 1.066,67
30129 Idem  de Carrion de Medina.. 746,72
30130 Idem  de Nava del R e y   1.600
30131 Idem  de Villanueva de lasTorres.......................................  802,67

MES DE AGOSTO.
Valladolid.

30132 A yuntam iento de C am pillo. .  2.720
30133 Idem de Fresno el Viejo  4.999,68
30134 Idem  de Lom oviejo................  1.920

MES DE SETIEMBRE.
Valladolid'.

30133 A yuntam iento de C am pillo .. 2.186,94
30136 Idem  de Fresno el Viejo  48.230,90
30137 Idem de Siete Iglesias.. . . . . .  26.703,08

MES DE OCTUBRE.
Valladolid.

30138 A yuntam iento de C arp ió .. . .  2.293,50
30139 Idem  de Campillo...............................  832
30140 Idem de Dueñas de M edin a .. 4.322,67
30141 Idem de F resno el Viejo  6.274,41
30142 Idem de Nava del R e y   11.634,70
30143 Idem de San Rom án de la

H o rn ija ,...................................  2.339,74
30144 Idem  de Torrecilla de la Ord e n ............................................ 2.177,07

MES DE NOVIEMRRE.
Valladolid,

30145 A yuntam iento de C am pillo .. 394,14
30146 Idem dé F resno el Viejo  1.022,40
30147 Idem  de Nava del R e y    2.453,34
30148 Idem  de Siete Iglesias  560
30149 Idem  de V illaverde................. 2.116,99

MES DE DICIEMBRE.
Valladolid,

30150 A yuntam iento de C arp ió .. . .  3.717,51
30151 Idem de Dueñas de M edin a .. . 7.466,69
30152 . Idem de Fresno el Viejo  381,87
30153 Idem  de San Rom án de laH ornija..................................... 2.263,47
30154 Idem de Torrecilla de la Ord e n ............................................ 853,34

MES DB ENERO DE 1864.
Valladolid.

30155 A yuntam iento de C am pillo .. 88030156 Idem de C arp ió .......................  12.723,21
30157 Idem  de Lom oviejo................  960,54
30158 Idem de San R om án de laH orn ija ............................................ 6.400
30159 Idem de V illanueva de lasT o rres ...................................... 938,68

Zamora.
30160 A yuntam iento de Toro   10.698,68

MES DE FEBRERO.
Valladolid,

30161 A yuntam iento de C arpió. . . .  2.634,14
Zamora.

30162 A yuntam iento de Morales deT oro .................................................  2.192
I 30163 Idem  de T oro............................  10.731,74



L U N E S  - 2 -  2 2  E N E R O
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de 1dclasp.órden. Corporaciones. relacione^
MES DE MARZO.

Valladolid.
30164 Ayuntamiento de Dueñas de

Medina....................... ............30165 Idem do Fresno el Viejo...... d.8,3,5030166 Idem de Romaquitarclo.-----
30167 Idem do San Iloman uc laHornija  ......................  27.130,1?
30168 Idem de Villaverdo. 3.031,20

MES DE A BRIL.
Vallado! id,

30J.69 Ayuntamiento de Carrionci-. l io ............................  o.0i)6,G7
30170 Idem de Nava del R ey   5^.07 >,GR30171 Idem de Romaquitardo.......  5.111,70
30175 Idem de Torrecilla de la Orden ...............    18.150,00
30173 Idem de Villaverde. 1.066,6730174 Idem de Villanueva de lasTorres......................................  7.506,40

Zamora.
3017o Ayuntamiento de Belber-----30176 Idem de Toro..........  56.195,55

MES DE MAYO.
Vallad olí d.

30177 Ayuntamiento de Nava del"Rey:................... ‘64.10o,97
30178 Idem de Villanueva de lasTorres * .......................... 8.013,07

Zam ora .
30179 Ayuntamiento de Morales deT oro........................ 316,6730180 Idem de Toro.......... 13.419,61

MES DE JUNIO.
Valladolid,

30-181 Ayuntamiento de Dueñas doMedina .....................  15.715,8030185 Idem de Fresno el Viejo.....  693,8730183 Idem de Nava del R e y ....... 53.170,5430184 Idem de San Román de laHornija...................  55.156,5730185 Idem de Villaverde . . .....................  1.454
Z am ora .

30186 Ayuntamiento de Morales doToro ................................  754,6030187 Idem de T oro ........................ . 7.143,48
MES DE JULIO.

Valladolid,
30188 Ayuntamiento de B rahojos.. 7.580,0130189 Idem do Fresno el Viejo..... 693,8730190 Idem de Nava del R e y ........ 3.099,56
30191 Idem de Villanueva de lasTorres ........................  805,6730195 Idem de Villaverde de Medina. 516,40

Zamora.
30193 Ayuntamiento de Toro........ 51.333,3030194 Idem de Morales de T oro.. . .  051,14

MES DE AGOSTO.
• Valladolid,

30195 Ayuntamiento de Carrion deM edina........................................... 4.80030196 Idem de Campillo.......... 5.75030197 Idem de Fresno el Viejo. . . .  4.999,68
Zamora.

30198 Ayuntamiento de Toro  1.743,59
MES DE SETIEMBRE.

Valladolid.
30199 Ayuntamiento de Campillo.. 5.186,9330500 Idem de Dueñas de Medina.. 4.355,6730501 Idem de Fresno el Viejo . . . .  3.978/1430505 Idem de Siete Ig lesias.. . . . .   ̂ -56.705,0630503 Idem de Torrecilla de la Ord en ....................     5.177,07

Zamora,
30504 Ayuntamiento de T oro  78.956,51

MES DE OCTUBRE.
Valladolid,

30505 Ayuntamiento de Campillo., .  83530506 Idem de Fresno el Viejo  48.530,8830507 Idem de San Román de laHornija.................................. a 5.339,7330508 Idem de Villaverde................  556
MES DE NOVIEMBRE.

Valladolid.
30509 Ayuntamiento de Campillo. .  394/1330510 Idem de Carpió........................  5.593,4930511 Idem de Fresno el Viejo  5.596,57

Zamora.
30515 Ayuntamiento de Belber . . . .  54,4030513 Idem de Toro ............ 7.103,33

MES DE DICIEMBRE.
Valladolid.

30514 Ayuntamiento de Dueñas.. . .  7.466,6730515 Idem de Carpió   ...................  3.717,4930516 Idem de Fresno el Viejo  1.055,4030517 Idem de Nava del R ey    5.153,3330518 Idem de San Román de la
Hornija....................................  5.563,4730519 Iden de Siete Iglesias  56030550 Idem de Torrecilla de la Or
den...........................................  853,3330551 Idem de Villanueva de las
Torres,.......................    565,33

Zamora.
30555 Ayuntamiento de Belber. . . .  98,6730553 Idem de Toro........................    30/186,55

MES DE ENERO DE 1865.
Valladolid,

30554 Ayuntamiento de Campillo.. 88030555 Idem de Fresno el Viejo  381,8730556 Idem de San Román de la
Hornija...................................  549,3430557 Idem de Villanueva de lasT o r r e s . . . ..............................  373,3330558 Idem de Villaverde..................  5.199,47

Zamora.
30559 Ayuntamiento do Belber. . . .  69,8730530 Idem de Morales de T oro .. . ,  078,6530531 Idem de Toro  ......................    15,055,43

MES DE FEBRERO.
Valladolid,

30535 Ayuntamiento de San Románde la Hornija  ......... 6.100
Zamora,

30533 Ayuntamiento de Morales deToro ................................  5.19530534 Idem de Toro............................  13.333,87
MES DE MARZO.

Valladolid,
3053o Ayuntamiento de Carrion-

c-illo........................................... 5.066,67
MES DK ABRIL.

Valladolid,
30536 Ayuntamiento de Nava delR ey..........................................  14.068,0130537 Idem de Romaquitardo........ 8.705,1830538 Idem de San Román de laHornija................................ . 536,1030539 Idem de Torrecilla de la Orden...........................................  18.150,3330540 Idem do Villaverde. 1.066,67

Zamora,
30541 Ayuntamiento de Belber. . . .  4.350
30545 Idem de Toro...........  1.603,87

M IS DE MAYO.
Valladolid.

30543 Ayuntamiento de Carrioncillo.30544 Idem de Dueñas................... . 13.718,89
30543 Idem de Nava del R ey .........  78.547,49

Número
de i Bino» 'e de k*

erden, 0 .- rporaciones. r e í  icio: • s.

30916 Iden. de  V i f i n v e r d e      i .  Mi
305 17 í d e m  de  Vi l ! : .uu cv ' do las

Zamora.
30518 A y u n ta m ie n to  de Toro. .  .. . ,  - i i /LD ,io  

Zamora.
30 ?  40 A y u u k m ú m í o  ' O  M o r a l e s  d e

30530 ídem  de T o r o ..............................  9 .69079
Madrid  13 de F u e ro  de 1<S05.--'- D. O., (. au.seco.

J u n t a  do  Cla s é s  p a s i v a s .
R e l a c i ó n  de l a r  d e l "  r - ac i ones  do ¡ I r r a d i o *  p a r i r o s  h e c n i s  

p o r  o r l a  J i m i a  d ur ant e-  d i  p r i m e r a  a r d i e r a n  de ¡ J i c i e m -  
b r e  p r ó j i m o  p a s u d o ,  la c u a l  re  publ i ca.  cu l a  C a c e t a  
c o a  a r r e g l o  4  ¡a ó / /  de 16  / /  . / h / b  ¡ d i ¡ o í a .

h a c ie n d a .
(9 soalce.

D. José Villegas y Can to l la , clasificado con 800 escu
dos anua les ,  mitad"de 1.600, regulador disfrutado más 
de dos, años , y 58 a ñ o s , 4 meses y 16 dias de servicios. 
E x tracto  de los mismos: tenia, reconocidos anteriorm ente  
53 años, 9 meses y 9 dias, y se le acumulan como Te
sorero de las minas de Almadén un a ñ o , 8 meses y 83 
d ias; Oficial de la clase do primeros de la misma en co
misión 8 meses y 6 d ías ,  y Administrador de Hacienda 
pública de Lérida 9 meses y 7 dias.

D. José Vizeonti y P u e r to ,  clasificado con 130 escu
dos anua les ,  cuarta  parte  del sueldo regulador de 600, 
y 18 años, 7 meses y 3 dias de servidos. Extracto  do los 
mismos : tenia reconocidos an teriorm ente  18 años y un 
d ia, y so le acum ulan  corno Oficial sexto de la Admi
nis tración de Hacienda pública de Alicante 7 meses y
4 días.

D. Jo«é Alvarcz y Fe rnand ez ,  clasificado c o n 300 es
cudos anuales,  mitad de 1 .000, regulador disfrutado más 
de 5 años ,  y 55 años, un  mes y 19 dias de servidos. E x 
tracto de los mismos: Oficial quinto de la Contaduría de 
R entas  unidas de Toledo 11 meses y un  d ia ;  Oficial 
cuarto de la expresada Administración 9 años , 10 meses 
y 50 d i a s ; Fiel de los Derechos de puertas  de la misma
3 años ,  9 meses y 17 d ia s ; Oficial sexto de la A duana  
de Bilbao 6 meses y un  dia;  id. sétimo de la de San tan 
der u n  añ o ,  5 meses y 9 dias; Oficial tercero de la mis
m a 5 años,  5 meses y 19 dias; en igual destino en la de 
San Sebastian un  año y 11 d i a s ; Oílcial cua r to  de la de 
S an tande r  4 años y 3 m es e s ; ' Oficial segundo de la de 
San Sebastian un año y un mes; Oílcial de la misma un 
año y 11 dias.

D. Elias M ar t ín ez , clasificado con 333 escudos 333 
milésimas anuales, tercera parte del sueldo regulador de
1.000, y 17 años,  4 meses y 15 dias de servicios. E x 
tracto de los mismos: tenia reconocidos anteriorm ente  
15 años, 11 meses y 7 dias, y se le acum ulan  como con- . 
t inuacion en el destino de Contador de la Fábrica  de 
salitres de Murcia u n  a ñ o , 5 meses y 8 dias.

D. Mariano de Gracia González, clasificado con 800 
escudos anuales ,  cuarta  parte  de 800, regulador disfru
tado más de 5 años, y 19 años , 7 meses y o dias de ser
vicios. E x tracto  de los mismos: Oficial vigésimoprimero 
de la Contaduría de R en tas  de la provincia de Madrid 3 
meses; Oficial vigésimo de la misma un  año, 9 meses y 83 
uias; Oficial quinto de la Administración de Contr ibu
ciones directas de esta provincia 6 años, 4 meses y 8 
dias ; Oficial primero de la de Albacete 4 meses; Oílcial 
segundo de la Tesorería de Murcia 6 meses y 58 dias; 
Oficial primero de la do  Salamanca 10 años, 10 meses y 
6 di as.

D, José María, Labrado, clasificado con 400 escudos 
anuales, mitad del sueldo regulador de 800, y  99 años,
6 meses y 4 dias de servicios. Extracto  de ios mismos: 
tenia reconocidos anteriorm ente  50 años, 6 meses y 10 
dias, y se le acum ulan  como Oficial quinto segundo de 
la Administración de Hacienda pública de Córdoba un  
mes y 55 dias; Oficial quinto primero de la misma un  
año, 3 meses y 18 dias; Oficial quinto do dicha A dm inis
tración 3 meses y 18 dias; y Oficial primero In terven tor  
de la Administración de R entas  de Menorca 7 años, 5 
meses v '93 dias.

D. Martin Moron y Galana, clasificado con 195 escudos 
anuales, cuarta  parte  de 500, regulador, y 16 años, 5 m e
ses y 58 dias do servicios. Extracto  do les mismos: Ve
redero de tabacos del partido de Atienza 6 años y u n  
mes; Fiel Contador do las Salinas de la  Olmeda un"año,
5 meses y 6 dias; Investigador principal de Bienes N a
cionales de Soria un  año, 10 meses y 5 dias; Investiga
dor de la contr ibución industrial de la mism a 7 años y 
85 dias; Investigador primero do la misma 95 dias.

D. Manuel García Barzanallana, clasificado con 700 
escudos anuales,  mitad de 1.400, regulador disfrutado más 
de dos años, y 80 años, 4 meses y dos dias de servicios. 
Extracto  de los mismos: tenia reconocidos an te riorm en
te 15 años, 3 meses y 17 dias, y se le acum ulan  como 
Vista cuarto de la A duana de Barcelona 5 años, 3 m e
ses y 5 dias; Vista quinto  de la misma 10 meses y 54 dias; 
Vista primero de la de Bilbao un año y 7 meses; Vista 
primero de la de Madrid 3 meses y 16 dias.

D. Felipe Hernández, rehabil itado en el haber  pasivo 
de 400 escudos que disfrutaba anteriormente, y  53 años,
4 meses y 19 dias de servicios. Ex trac to  de los mismos: 
tenia reconocidos anteriormente 58 a ñ o s , 8 meses y 18 
dias, y se le acum ulan  como Comandante del R esguar
do especial de sales de la provincia  de Búrgos 7 meses 
y 94 dias.

D. Inocencio Lallave, clasificado con 1.000 escudos 
anuales, mitad del sueldo regulador de 9.000, y 88 años,
8 meses y 84 dias de servicios. Extracto  de los mismos: 
tenia reconocidos anteriormente 14 años ,  u n  mes y 15 •• 
dias, y se le acum ulan  como Oficial de la clase de pri
meros de la Asesoría general del Ministerio de Hacienda 
10 meses y 4 dias; Jefe de Negociado de te rcera clase en 
la misma u n  año ,  5 meses y 11 d ias , id. de segunda 6 
años,  3 meses y 94 dias.

D. Ju an  de la Campa, clasificado con 300 escudos 
anua les ,  mitad do 600, sueldo regulador, y 99 años, 7 
meses y un  dia de servicios. Extracto  de los mismos: 
tenia reconocidos anteriormente  59 años, 10 meses y 16 
dias, y se le acum ulan como Visitador de la contr ibu
ción de consumos de Huesca 6 meses y 80 dias; A uxi
liar de cuarta  clase en la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado un  año, 3 meses y 98 dias; 
Fiel de consumos de Búrgos u n  año, 8 meses y 17 dias; 
en igual destino en Salamanca un año y 3 meses, idem 
en San tander  9 años, 9 meses y 10 dias.

D. Tomás Bordado de Blas y F e r re r ,  clasificado sin 
derecho á goce de haber pasivo por haber ingresado en 
la carrera  de la Administración con posterioridad á la ley de 1815.

D. Antonio Castañeda y Qucrcop, clasificado con 500 
escudo: anuales, mitad del sueldo regulador do 1 .000, 
y 53 años, 9 meses y 81 dias de servicios. E x tracto  de los 
mismos: tenia reconocidos anteriormente  1 6 años 7 me
ses y 94 dias, y so le acum ulan  como Oficial tercero de 
la Aduana de Alicante 8 meses y 14 dias; Oficial prime
ro de la de Valencia 5 meses y 8i. dias; Contador de la. 
Salí 1 rería de la Fábrica de pólvora do Zaragoza 6 años,5 meses y 99 di as.

D, F  raen cisco Javier Carnneho, clasificado con 600 es
cudos a n u a le s , mitad de 1.800, sueldo regulador, y 50 
anos y 89 dias de servímos. Extracto  de los mismos: te
nia reconocidos anícxvi/menm 13 afms, 3 meses y 94 dias, 
y se le acumulan como Oficial primero de la sección de 
Estadística do Barcelona un año, 3 meses y 7 dias: Ins
pector de- la Sección de Madrid 3 años ,  un  mes y 8 dias; 
Glicial primero en comisión de la provincia de Madrid 
un  ano y i meses; Jefe de la Se-nucu provincial de Re ga
via 9 meses; en igual destino en Jaén 9 meses y 17 días.

J u b i l a d o s .

D. Gabriel García de Lava He. elasitlcado con 840 es
cudos anuales, tres quintas partes de 1. 100, regulador 
disfrutado más do 9 años, y 31 mm- , i  meses y 99 dias 
de servicios. Extracto  de 1- •>.*• mismos: nmia reconocidos 
anteriorm ente  30 años. 8 meses y 91. dias. y se le acu
mulan como Con!ndor de la Aduana, de Barcelona 8 m e
ses y un dia.

D. Gabriel González Villa mil, clasificado con 600 es
cudos anuales, cuatro quimas p anes  de 800. regulador 
disfrutado más de 9. año- . y 35 años, 7 limón y R dias 
do servicios. Extrnm<> do los m ism o s : tenia reconoci
dos antofionntuihmi í. ním-s. 9 mmos y 19 dias ,  al cesar 
en el dosis, no do le '  un-o/.m/’ de los derechos de consu
mos ile Barcelona, y se le acum ulan como dependiente 
de infardería del  Resguardo de Jos mismos 9 meses y 19 dias. "

D. ['aillo Marqm x . d a n  Pe ndo con 800 escudos a n u a 
les ,  cuatro quintas p a r t e -  d h  sueldo regulador de 1.00O, 
y 37 años. 5 meses y 91 dias de servicios. Ex tra  d o  de 
los m ism o s : tenia reeono'údus anteriormente 30 años,
8 meses y 9 1 dias al ser da-Picado coino Oficial de la
clase de octavos de la Dirección general de L o t e r í a s ,  y so 
le acum ulan como Oficial dele clase de cuartos do dicha 
Dirección i  años ,  8 meses y 13 d ia s ; Oticiai de la cla
se de terce/os en la. misma 3 meses y 17 dias; en kn u l  
d e s t i n o  en la Dirección general de Contribuciones 11

din•••*•: en el mismo destino en k  Dirección general do la. 
Deuda pública un año ,  8 mese- y 16 deas.

D, I f ¡Vincise-'> A r a m!  : . clapulcad1 ■ con 1.1x0 escudos 
,¡•males, cuatro quinfas mmtes de 4.190, regulador dis
frutado más de 9 años, y 39 años , 3 meses y 11 dias de 
servicios. THram > de "lo--. misinos : P nía reconocidos 
auicriormentc 93 años y 10 dias ai co-mr como Adminis
trad! r (D• Rondas Estancadas de Logroño , y so le aeu -  
m u k n  como agregado á la Intervención general de la 
(faja ele! Tesoro 4 años ,  8 meses y 9 d ias ;  en igual 
destino en la Conladm’ía Central o meses y 50 dias; 
cu i mía i cargo en el Tribunal de Cuentas del Reino 
8 anos, un ínes v 99 dias; en igual destino en la Direc
ción general de Contabilidad 3 años , 10 meses y 53 dias, 
y se le abona como cesante por supresión 5 anos.1). F ran c im o L uis  do Torres ,  clasificado con 480 es
cudos an u a le s . tres quintas p a rE s  «leí sueldo regulador 
de 809, y 39 años y 6 dias do servicios. Extracto  jlc- los 
mismos: tenia reconocidos anteriormente 93 años , 9 
meses v 9 0 -dias al cesar como Auxiliar de la Comisión 
do la Liciuidaeion de atrasos del Clero , y  so le acu m u 
lan-corno Auxiliar de la Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado 9 a ñ o s 9 meses y 89 dias, 
y se le abona como cesante por reforma un mes y 4 dias, 
y o í d o  cesante por Mipresi.011 3 años ,  10 meses y 13 
dias. :..

G O B E R N A C I O N .
• Cesantes.

Exento. Sr. D. Domingo Moreno y Martínez, clasifi
cado con 9.300 escudos anuales , mitad del sueldo reg u 
lador de 5.000 , y 99 a ñ o s , 7 meses y uñ  dia de servi
cios. Extracto de ios mismos : individuo de la Comisión 
para  la formación de un Código civil 8 m e s e s ; Oficial 
ele la Secretaria del Ministerio de Gracia y Justicia  un 
año ,  I I  meses y 13 dias; Oílcial tercero del mismo 3 
años y 1.9 dias; Represen tan te  do. la empresa de la sal 
en las provincias de Salamanca y Teruel 9 años, un  mes 
v 93 d ia s ; Oticiai primero segundo del Ministerio de-G ra
cia y Justicia  6 años,  8 meses y 93 dias; Magistrado de 
la Audiencia  territorial de Madrid 6 años ,  5 m eseay  55 
días; Presidente de Sala en la misma 7 meses y  55 dias; 
Regente en la misma un a ñ o , 9 meses y 93 dias; Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia 4 años, A meses 
y 90 dias; Subsecretario del Ministerio de Gracia y Ju s 
ticia 9 meses y 8 d i a s ; Ministro del Tribunal Supremo 
de Justicia  86 dias; Consejero de Estado 9 meses y 96 
dias.D. Tomás R e to r t i l lo , clasificado con 9.500 escudos 
anuales,  mitad del sueldo regulador de 5,000, y 58 años, 
4 meses y TI dias de servicios. Extrac to  de los mismos; 
tenia reconocidos an teriorm ente  81 a ñ o s , 6 meses y 80 
dias , y se le acum ulan  como Consejero de Estado 9 
meses y 81 dias.D. Juan  de Dios R e y , clasificado sin derecho á goce 
de haber  pasivo por haber  ingresado en la  ca rrera  de 
Administración con.posterioridad á la ley de presupues
tos de 1845. « .D. Pedro  Francisco J inc r  y Labast ida ,  clasificado 
con 450 escudos anuales ,  mitad del sueldo regulador 
de 900, y 93 años,  3 meses y 54 dias de servicios. E x 
tracto de los mismos : Oficial tercero primero del Go
bierno civil do Castellón de la P lana 3 años ,  10 meses 
y 14 dias; Oficial segundo segundo del mismo 9 meses
y 86 dias; Oficial segundo primero del mismo 6 meses
y 19 d ia s ; Oficial primero del mismo 5 a ñ o s , 5 meses
y 9 dias; en igual destino en Alm ería  8 años y 5 m e
ses; en igual destino en Cádiz 7 meses y 86 d i a s ; Jefe 
fe civil del distrito do Jaca Ti mases y 3 d ias; en igual 
destino en la Seo do Urge! 10 meses y 13 dias; Alcalde- 
Corregidor de la Seo de Urgel TI meses.

J id/¿la dos.
D. Antonio Lorenzo y Bussy ,  clasificado con 1.440 

escudos anuales , cuatro quintas partes de 1.800, sueldo 
regu lador ,  y 49 años ,  9 meses y 58 dias de servicios. 
Ex tracto  do los mismos: tenia reconocidos an te r io r 
mente  36 años y  9 meses al ser clasificado como Coman
dante del presidio do Valencia,  y se le acum ulan  como 
continuación en el expresado destino 3 meses y 4 dias; 
se le abona por el tiempo de cam paña 6 años ,  y  como 
cesante por supresión 4 meses y 18 dias.

E S T A D O .

Cesantes.
Excmo. Sr. D. Alejandro Mon Em bajador  ex tra 

ordinario de S. M. gil la corte de F ranc ia ,  rehabili tado 
011 el disfrute del haber  pasivo de 3.000 escudos anuales 
que le fueron declarados an teriorm ente  como Ministro 
que ha  sido de la Corona.

D. Vicente Gutiérrez de Tcrán , clasificado con 9:500 
escudos a n u a le s , m itad  do 3.000, reg u lado r  disfrutado 
más de 8 años, y 30 años ,  6 meses,y ' 84 dias de servi
cios. Ex tracto  de los mismos: Oficial cuarto de la Secre
taría de la Sección de Estado del Consejo Real 9 años, 
8 meses y 94 dias; Secretario de la  Legación, de S. M. 
en Bruselas 4 años, 9 meses y 53 dias; Auxiliar  segun
do de la Secretaría del Despacho de Estado un  mes y 
96 dias; Oficial sétimo de la m isma 7 meses y 13 dias; 
Oficial sexto de la propia Secretaría  5/mcses y 11 dias; 
Secretario  de la Legación de S. M. en Lisboa 8 años, un  
mes y 5 dias; como comprendidos en los beneficios de 
la ley de 96 cíe Julio de 1853 10 años, 6 meses y 15 dias; 
Ministro residente cerca de S. M. el Rey  de Dinamarca  
10 años y 7 dias; Enviado extraordinario  y Ministro P le 
nipotenciario de S. M. en el H aya 4 meses y 9 dias, y se 
le abona por razón de viajes un  mes y 18 dias.

F O M E N T O .
Cesantes.

D. Basilio González, clasificado con 400 escudos 
anuales ,  cua rta  parte de 1.600, regulador disfrutado 
más de 8 a ñ o s , y 19 a ñ o s , 8 meses y 15 dias de servi
cios. E x trac to  de los m ism o s : tenia reconocidos an te
r iormente 18 amos y 94 dias, y  se le acum ulan  como 
Jefe de la clase de terceros de la Sección de Fom ento  
de la provincia do Huesca un-año, 3 meses y 9 dias; Se
cretario del Gobierno de la provincia de Sevilla 3 meses 
y 4 dias, y Jefe supernum erar io  en comisión de la -clase 
de primeros do la Sección de Fom ento  u n  mes y 15 
dias.

Jubilados.
D. Antonio Delgado, clasificado con 8.400 escudos 

anua les ,  cuatro quintas  partes  del sueldo regulador de
3.000, y 36 años, 3 meses y 17 dias do servicios. E x tra c 
to de los mismos: tenia reconocidos anteriorm ente  86 
a ñ o s , 3 meses y 5 dias al cesar como A uxiliar  m ayor  
del Consejo Real ,  y  se le acum ulan  en el expresado 
destino 3 años, 9 meses y 14 dias; Director de la Escuela 
Diplomática 5 años, un  mes y  99 dias ,  y  se le abonan  
como cesante por supresión u n  año y 59 dias.

GUERRA Y MARINA.
D. José Rodríguez Canales, clasificado con 345 escu

dos 600 milésimas anua les ,  cuatro quin tas  p a r te s 'd e  
4.350 que sirven de regulador, y  45 a ñ o s , 10 meses y 7 
dias de servicios. Extracto  de los mismos: obrero-car
pintero de la Maestranza del departamento  de Sevilla 9 
años,  4 meses y 10 dias; cabo de carreteros de la mis
ma 85 años,  3 meses y 95 dias; portero de la m ism a 14 
a ñ o s , 8 meses y 5 dias.

U L T R A M A R .
Cesantes.

D. Cárlos de Vargas Machuca y Cervantes, Mariscal 
de Campo de los ejércitos nacionales y Gobernador po
l í t i co  mili tar que fué del departamento  orienta l de la 
isla de Cuba, clasificado sin derecho á goce de haber  
pasivo como tal Gobernador, con arreglo á las Reales 
órdenes de 17 de Julio de 1838 y 57 de Junio de 186i.

Jubilados.
D. Ensebio de Cortázar, clasificado con 4.000 escudos 

anuales ,  mitad de 8.000, m áx im um  que le corresponde, 
y 57 años y 19 dias de servicios. Ex tracto  do los mis
inos: tenia reconocidos an teriorm ente  17 años y 14 dias, 
y so le acum ulan  como continuación en el destino de 
Magistrado do la Audiencia de Barcelona un  año, 3 me
ses y 18 dias; en igual destino en la do Mallorca 9 m e
ses y 18 dias, y se !e abona como cesante por reforma 
4 meses y 5 dias. y por razón de estudios 8 «años.

M O N T E - r i O S .

Dona Juana  Díaz, viuda; madre de D. Joaquín Mo- 
nendez, Contador que ha .sido do Hacienda pública de 
Salamanca. Se la daña ra  sin derecho á goce de pen
sión.

Doña María de los Dolores Fernandez, viuda de D. A n
tonio Luis  Piñazo, Oficial primero que lia sido de la 
Administración principal de Correos de Almería. Se la 
declara sin derecho á goce do pensión.

Dona María Belén González L ar r inaga ,  viuda dei 
Excmo. Sr. IT Francisco Antonio N arvacz, Ministro 
que ha sido de la Corona. Se la declara la pensión do 1.500 escudos anuales.

Doña María Naom, viuda de D. Valentín  Gradilla, 
maquinista on« fué de la, Fábrica' Nacional de Papel se
llado. Se Ja declara la pensión do 155 escudos anuales.

Dona María Josefa Fernandez,  viuda de D. F rano is-  
co 'Vivcs, Glicial que fué de la Administración de Cor

eos de Cartagena. Se la declara la pensión de 150 escu
dos anuales.

D :ñ a  Dolí ¡re-’ , Doña T eresa , Doña Josefa y D. Bc- 
nigno (Juiroga López BalíeDeros, huérfanos de D. Sal
vador, Magis/rado que fué de la Audiencia de Albacete. 
Se les arr ia ra  Ja pensión de 5.000 escudos anuales.

Dañe., Bárbara del Arco, v iuda de D. Isidoro ib- Lara, 
Oílcial segundo que fué de la clase de segundos de la 
A dm inis t r a c i ó n  general de Bienes [ N a c io n a le s .  Se la de
clara ia pensión de 300 escudos anuales.

Doña Dolores Cojudo, v iuda de D. Inocencio Grana, 
Archivero que fué dei Ministerio de la Gobernación. So 
la declara la pensión de 700 escudos anuales.

l iona Fe rm in a  Esoohotado, huérfana  de D. F ra n c is 
co, Escribano que lúé de Rentas  y viuda de D. Anton io  
Florencio  Delgado. Se la declara ia pensión de 155 es
cudos anuales.

Doña María Juliana do Exurmondía, viuda de 1). Ma
nuel Silva é hija de D. Juan  Jerónimo, Oficial de la Se
cretaría  del extinguido Consejo de Hacienda. So la de
clara la pensión de 930 escudos anuales.

Dona Dolores y LT F e rnando  Grande , huérfano s  de 
D. José A lvaro ,  Oficial tercero que fué de la clase de 
quintos de la Dirección de Contabilidad del Ministerio do 
la Gobernación. Se la trasmite la pensión de 330 escu
dos ;300 milésimas anuales.

Doña Josefa L am anettc ,  v iuda del limo. Sr. D... Joa
quín Melchor Pinazo, Ministro que fué del T ribunal S u 
premo de Justicia. Se la declara la pensión de 1.500 es
cudos anuales.
/ D. R am ón  Augusto, D. Juan  Bautis ta  Aurelio  y De

ja 'M ati lde  Jiménez y García * huérfanos  de D._. Ram ón, 
Catedrático que h a  sido de l a ;Escuela  de Aparejadores, y 
Agrimensores  de Valencia. Se les declara la pensión vi
talicia de 350 escudos anuales.

D o ña  Mercedes Castellón y Pesano, v iuda de D. A n 
tonio Guerrero  Pita, Tesorero que ha  sido de la Casa de 
Moneda de Sevilla, Se la declara la pensión de 600 escu
dos anuales.

Doña-Lucía .Rey Perez, v iuda de D. Francisco Gons- 
tanti,  Catedrático que h a  sido de Lógica en el Ins ti tu to  de 
Sevilla. Se la declara la pensión de 950 escudos anuales.

Doña María del Cármen y Doña María de las Merce
des Gómez y A lvarez, huérfanas  de D. S e b as t ian , Te
n iente del antiguo Resguardo de esta provincia. Se las 
declara la pensión de 193 escudos anuales.

Doña Marín Teresa G arcerán ,  v iuda do D. Nicolás 
Lezeano , Jefe que fué de la Sección de Contabil idad de 
Valladolid. Se la  declara la pensión de 350 escudos 
anuales.

Doña.Alaría J u a n a  Ballesteros, v iuda  do D. Vicente 
Angulo  y San M il lan , Administrador-Tesorero  que fué 
do R en tas  decimales del Arzobispado de Búrgos.  Se la 
declara la pensión de 600 escudos anuales.

Doña Remedios,  Doña Javiera, Doña Joaquina, Doña 
R a m o n a  y  Doña Constantino- G onzález, huérfanas  de 
D. G regorio , cabo que fue del an tiguo  R esguardo  de 
Galicia. Se las declara sin derecho á pensión.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.
Doña Gertrudis  Josefa D olores  A lbarrán^  v iuda  de 

D. Joaquin Ramos, Oficial In te rven to r  que fué de la m i
n a  de sal Esperanza. Se la declaran dos mesadas al res
pecto de 600 escudos.

Doña Ju an a  Fonseca, v iuda de D. B ernardo  Ayerza, 
o rdenanza que fué de la Secreta ría  de esta J u n t a , y a n 
te rio rm ente  Pesador do la A duana  de Ólivenza, Se la de
claran dos mesadas al respecto de 808 escudos anuales.

Doña Casilda P e ñ a , viuda de D. F lo ren t ino  G uerra  
. P e laé z , gu arda  m en o r  de la E ncom ienda  de Peñarroya .  

Se la  declaran dos mesadas al respecto  de 389 escudos 
anuales.

Doña Dolores Conde, v iuda de D. Ju a n  Tril lo y So
to., Oficial tercero que fué de la A d uan a  de Yigo. Se la 
declaran dop mesadas al respecto de 500 escudos a n u a 
les.

Doña Benita  M ore n o , v iuda de D. Rafaéi Gómez, 
pesador que fué de la A duan a  de Barcelona. Se la de
claran dos mesadas al respecto de 400 escudos anuales.

Doña María R ie ra ,  v iuda de Guillermo Martinez, 
portero que fué del departam ento  de grabado de la Casa 
de Moneda de esta corte. Se la  dec laran  dos mesadas al 
respecto  de 550 escudos anuales.

D oña Sebastiana Gil, v iuda  de D. Franc isco  Pilar ,  de
pendiente de infanter ía  del Resguardo  de Consumos de 
esta corte. Se la declaran dos mesadas al respecto  de 
358 escudos 500 milésimas anuales.

Doña Dolores Soriano, v iuda  de Joaquin  García, de
pendiente  de infanter ía  del R esguardo  de Consumos de 
esta corte. Se la declaran  dos mesadas al respecto  de 
398 escudos 500 milésimas anuales.

EXCLAUSTRADOS.
D. Antonio  E sp e ñ a i ra ,  Presbí tero  del monasterio  de 

Bonabal.  Se le rehabil i ta  en el disfrute de la pensión de 
600 milésimas diarias.

D. Blas Ibañez, corista tr in itario  descalzo del con
vento de Alfaro. Se l e rehabili ta  en el disfrute de la pen
sión de 300 milésimas diarias.

D. F e rn a n d o  Molina A ntunez, Presbí tero  del conven
to de franciscos observantes  de Montiel. Se le rehabili ta 
en la pensión de 5 rs. diarios.

D. Manuel Abad, lego del convento de San F ran c is 
co de Beloraclo. Se le rehabili ta en el disfrute de la pen
sión de 300 milésimas diarias,

D. Joaquin  Maimón,-'logo profeso del suprimido con
vento de jesuítas  de Manresa. Se le declara la pensión 
de 300 milésimas diarias.

D. José González Moreno, Presbítero  del convento de 
Buenavista ,  ex tram uros  de Sevilla. Se le declara la pen
sión ele 500, 400, 500 y 600 milésimas de escudo diarias.

D. Alberto Viscasillas y  M ar in o , carmelita descalzo 
del convento del E sp ír tu  Santo  de la villa de Boltaña. 
Se le declara la pensión de 600 milésimas diarias.

. D. E ugenio  Martinez, Presbí tero  del convento  de 
Franc iscos Observantes de Guadalajara. Se le rehabili ta 
en el disfrute de la pensión de 600 milésimas diarias.

D. A ndrés  Donesteve, Presbí tero  mercenario  descal
zo del convento de Granada, Se le rehabili ta  en la pen
sión de 600 milésimas diarias.

Madrid 30 de Diciembre de 1863. = E 1  Secretario, Ma
nuel E stéban  Blaneo.=V.°  B .* =  El Presidente  , San ta  
Cruz de Aguirre.

Junta consultiva de la Armada.
E n  v ir tud  de Real órden de 13 del actual,  se saca á 

pública subasta  el acopio de 3/190 metros cúbicos de pi
no rojo y 1.000 de pino blanco de la  misma procedencia, 
con dest ino á los arsenales de Ferro l  y Cartagena,  bajo 
el pliego do condiciones que literal se inserta  á conti
nuación , y  con estric ta  observancia igualm ente  á lo de

terminado en el do Jas generales aprobado por la R ej-  
:;a íQ. IT G .) en otra Real urden de 87 do Abril do 18qo 
publicado en Ja Gaceta do esta capital de 4 de Mayo su
cesivo ; estando señalado para  el reñía le , que ha de te
ner lugar s im ultáneam ente  an te  esta .'«unta y las econó
micas de los expresados departamentos, el d i a 99 de Fe
brero próximo, á la u n a  de su ta rde ,  á cuya hora debo- 
rú principiar el ac to ;  advir tiéndosc que también oslaran 
de manifiesto los repetidos pliegos de condiciones en la 
Secretaria, de esta propia J u n ta  y en las do las Capita
nías generales de los citados departam entos los dia.s no 
feriados.

Madrid 80 de E nero  de 1866.=Q uesada,
J unta consultiva de la A rmada.—I ntervención cextrau 

de Marina.—Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á pública licitación el acopio de 3.190 metros cá- 
bicos de pino rojo del Norte de E u ro p a , y 1.000 de 
pino blanco de la m ism a  procedencia para los arsena
les de Ferrol y Cartagena,

CONDICIONES ESPECIALES.
I . 1 El suminis tro  se divide en cuatro lotes, cuya dis

tr ibución en los a rsena les ,  las cantidades que lo compo
nen y los precios fijados como tipos admisibles paradla 
subas ta ,  son como se expresa á continuación:
.. P r im e r ió te  para el arsenal de Fe rro l ,  Compuesto de 
i".395 .metros cúbicos de pino rojo del Norte de Europa, 
de superior  calidad, distr ibuidos en la forma siguiente : *

Número Precios tipos 
N om cnclatuia, metros el metro

cúbico declases y  especies cúbicos ds cada clase v 
de las piezas. cada clase ó c‘spl cio- j  

especie. Escudos.
.. 1 8 .a especie  . 43 77Medios baos 3 . id  73

do i a  (-4/ id   10 71

T o t a l . . . .   70
r 1.a e sp e c ie   40 84

„  , ,................ ) 9.a id ................  80 70Baos do l a . . . ........ U .  i(1................  1Q g
' 4.a id .......................  . 1 0  71

T o t a l ................... 80
„  , -i {8 .a especie   40 79Baos do la cu- g , k/ ................ 3 0 ' g

b ic r tosupe-  U . id .................................... 13 y
n o r d e l a . . ( B / ¡d .......................  10

T o t a l ................... 93

Tosas cuadradas de prim era  clase. 130. 61
/ 6 cént. de grueso. £0 \
I 7 id. i c h .   95 I
1 7 Yi id. i d . . . . . .  55 i
l  8 id/ id ..................  85 f

Tablones de 1 8 */£ id. i d . . . . . .  33 (
cubierta  de ( 9 id. id ..................  43 ) 71

10 id. id ..................  150 [
|T1 id. id ..................  170 \
¡j 19 id. id ..................  815 1
I 13 id. id    170 I
H 4  id. id ................. 70 '

T otal...............   980
/'8>2 cént.  de grueso 50 . i

T a b l a s  del \ 3 id. id    40 /
p r im er  l a r - / 3 */% id. i d    30 > 58^

- g o ................. ) 4 id. id ...................... 60 í
[ 5 id. id ....................  80 J
T o t a l . . .    930

t 9J/2 cént. de grueso 5 }
T a b l a s  de l \  3 id. id   10 I
segundo lar- < 3 % id. i d   10 \ 55
g o    I 4 id. id ....................  10

' 5 id. id    15
T otal.........................  50

T otal general   1.595
------------------

Segundo lote, igual en un  todo al primero para  el ar
senal de Cartagena,

Tercer lote para el arsenal de F e r r o l , compuesto de 
500 metros cúbicos de pino blanco del Norte de Europa, 
de superior calidad, dis tr ibuidos como sigue:

Precios tipos Número do para el me- N om enclatura, clases y especies metros cúbi- tro cúbico de
eos de cada cada clase y de las piezas. • clase ó a sp e- especie.

cié. —____________________________   Escudos.
Tosas del prim er  la rg o   100 31,500
5 % céntimos de g ru e so   10 \ *
3 id. id  /   50 j
3 M id. id ....................;   80 /
4 id. id ................ : ............................ .* 80 ( ^
5 id. i d    10 / 00
6 id. id   10 í
7 id. id   80 \
7 % id. id   80 /

T otal............    400 .
T otal del tercer lote . .  500

Cuarto lote, igual en un todo-al tercero para  el arse
nal de Cartagena.

Se concede al asentista u n a  tolerancia de un  10 por 
100 de m ás y un  5 por 100 de ménos en la entrega do 
cada uno de los tota les parcia les que componen cada lo
te; pero sin que se puedan compensar entre sí las faltas y 
sobras que resulten en las diferentes marcas y especies; 
por ejemplo: las faltas que pudiesen resu lta r  en los baos 
no pueden ser compensadas con las sobras que hubiese 
en los tablones, ni las de estos con las tablas ,  ni la de 
los baos con los medios baos, ni por últ imo, en u n a  mis
m a  m arca  las de u na  especie con las de otra..

5.a Las piezas que componen cada lote de los de pi
no rojo deberán tener  las dimensiones siguientes:

Baos, medios baos y  baos de la cubierta superior.

PRIMERA ESPECIE. SEGUNDA ESPECIE. TERCERA ESPECIE. CUARTA ESPECIE. QUINTA ESPECIE.

nomenclatura.
Largo

mínimo.
Escim ílnn
mínima.

L.irg.o
mínimo.

Escuadría
m ínim a.

Largo
mínimo.

1 Escuadría  
. mínima.

Largo
mínimo.

Escuadría
mínima.

Largo
mínimo.

Ancho  
á la grúa.

Grueso 
á la línea

Flecha

del arco por 

metro

Mets. Cents. Mets. Cents. Mets. Cents. Mc-ts: Gen ts. Cents. Ceñís. Mils. do longitud.

1 8 4 4 10 4 0 9 3 6 0 g o 8 á lo0 O V ))
Medios b a o s ........... w 9 4 4 8 4 0 - 8 3 6 6 á 10» »
Baos de la cubicr-
g|, ta su p e r io r ......... » 11 3 6 9 ,3 3 8 8 3 0 7,5 8 4 8 6 1 8  á 1 8

TOSAS.
Las tosas cuadradas do prim era  clase y las que por 

efecto de reducciones bajen á segunda clase tend rán  
las dimensiones que s iguen :

Nomenclatura. Largo
mínimo.

Largo
medio.

Escuadría
mínima.

Tosas de prim era  c l a se . . .  
Idem de segunda i d ............

8.50
5.50

10 0,58
0,86

TABLONES.
Los tablones de todos gruesos para cubiertas, y los 

que por 110 poder dárseles este destino so clasifiquen co
lmo tablones defectuosos, deberán tener las dimensiones 
s igu ien tes :

Nomenclatura. Largo
mínimo.

Largo
medio.

Anen el m tab
Mínimo.

choodio del Ion.
Máximo

Tablones de todos g ru e
sos del primer l a r g o . . .

Idem id. defectuosos-----
8,05
5,50

10 0,90
0/18

0,98
0,38

TABLAS.
Las tablas de todos g’rucsos del p r im er  largo v las de

la misma procedencia del ¡segundo largo deberán tener:

Nomenclatura. Largo
mínimo.

Ancho
mínimo.

Grueso
mínimo.

Tablas del p rim er  la rg o . . 4,5 0,35 0,18
Idem del segundo i d .......... 5,3 >’ 0,18

E n  los lotes de pino b lanco, Jas tosas y tablas del
primer la rgo, y las que por reducciones se clasifi-
quen como de segundo largo, deberá111 tener  las dimen-
siones siguientes:

Nomenclatura. J/.rgo
mínimo.

Aneho
mínimo.

Grueso
mínimo.

Tosas del p r im er  l a r g o . . . 
Idem del segundo id" . . . .  
l a b i a s  de todos espesores

del p rim er  largo ............
Idem id. del segundo i d . .

6
5
4,8
9,4

0,9 4 0,16
0,18
0,18

0
0



09 ' Además tío las dimonsiones’quo por la condición 
o m enor se exigen á las piezas, según sus respectivas 
ciases y especies, todas sin excepción han de ser sanas, 
de corle reciente, ladradas á esquina viva y de calidad 
superior. El pino rojo lia de proceder de Polonia'ó  R u 
sia, m arca corona, y el blanco de F in land ia , Suecia ó 
Noruega.

Los baos y medios baos han de tener Una curvatura 
m guiar y simétrica de ambos lados de la mitad de su 
sargo. Para  su clasificación en las especies correspon
d id a  es deben m edir á rigorosa esquina viva, sin sám a- 
gn ni fallas, y en toda la" longitud de la pieza la escua
dría que para dicha especie se asignan en la condición 
an terio r: se tendrá no obstante para los medios baos 
una tolerancia de falla ó sámago cuando se encuentre 
un una de las caras á la línea y en una extensión solo 
de 1/b de! largo total de la pieza. Las piezas destinadas á 
Irnos y medios baos que tengan las libras torcidas ó con
torneadas en forma de hélice, y que por la disposición, 
número- y dimensiones de los nudos no pueda dárseles 
dieím empleo, serán desechadas.

Las tosas de prim era clase deben ser susceptibles de 
aserrarse en tablones. Para su clasificación se tolerará 
en cada ángulo de la pieza y en toda su longitud una 
cantidad de sámago ó falla que no exceda de la vigési
ma parle de la m adera limpia que presenten en su di
mensión mayor en el sitio que se considere. Se tolera
rán igualmente algunos nudos sanos y adherentes y de 
peqnena extensión. Las tosas que presenten sus fibras 
torcidas serán desechadas; pero no será causa para el 
desecho las leudas que presenten en el corazón , siem
pre que 110 anuncien descomposición de la pieza, que 
no la atraviesen, que su extensión no sea m ayor de la 
sexta parle de la diagonal que une los ángulos de la 
pieza, y que por último 110 perjudiquen al empleo ul
terior cíe la pieza.

Las tosas de segunda clase no se destinan para aser
ra r en tablones, y por lo tanto son susceptibles de m a
yor tolerancia en lo que respecta á nudos y fendas que 
las de prim era clase, observándose para su clasificación 
igual tolerancia en ei sámago que en las de primera.

Se tendrá para la clasificación de los tablones la 
misma tolerancia en el sámago ó fallas que para las to
sas. No se adm itirán los que presenten el corazón entre 
las des earas, ó en las dos á la vez, ó aun en una sola 
cara , siempre que penetre más de la mitad del espesor 
del tablón. Solam ente cuando dicha penetración 110 le 
inutilice para emplearle como tablón de cubierta será 
admitido.

Los nudos sanos adherentes y de m ediana extensión, 
aunque penetren todo el grueso del tab lón , se tolerarán 
siempre que no estén m uy próximos y perjudiquen al 
empleo del tablón.

Los tablones que por presentar el corazón entre las 
dos caras , ó en las dos á la v ez , ó que por la repetición, 
extensión y disposición de sus nudos, fendas ó falta de 
dim ensiones no pueden recibirse en las especies m arca
das, se recibirán como tablones defectuosos' en l a  pro
porción que se indica en la condición siguiente, siempre 
que reúnan las dimensiones mínim as que señala la con
dición 29 para esta clase de tablones.

Las condiciones á que deben satisfacer las tablas y la 
tolerancia del sámago para la clasificación serán las 
mismas que para los tab lones, si bien se tendrá m ayor 
tolerancia respecto al núm ero y dimensiones ele los 
nudos.

En jas tosas y tablas de pino blanco ye tendrá para 
su clasificación la tolerancia del sám a¿o ya indicada 
para el pino rojo. Los pocos nudos que deben presentar. 
Labran de ser sanos, adherentes y de pequeña exten
sión. Las tosas deben además ser susceptibles de aser
rarse 011 tablas.

ah  ̂La  mitcidpvor lo menos del núm ero ele tosas que 
se reciban deqprimera clase habrá de tener el largo me
dio que se señala para las mismas en la condición 29; y 
si no conviniese ai asentista en tregar en cada lote el 
compieto de las que se piden , ó bien no pudiesen ser 
ciasdieadas como tales por algún defecto que presenten, 
como m ayor núm ero de nudos y de fendas , ser aquellos 
de gran extensión y estar poco ad h eren tes , á condición 
sin embargo que la intensidad de unos y otros 110 impi
da dar a las piezas un empleo útil en los arsenales á 
juicio de. la comisión de recibo, podrán recibirse como 
tosas de segunda clase hasta un 30 por 100 del núm ero 
que so reciba do prim era , abonándose por ellas un  10 
por 100 menos del precio á que se hayan subastado las 
deqprimera, y teniendo presente que el núm ero de m etros 
cúbicos que se reciban de las dos clases para cada lote 
no ha do exceder del que se fija en los mismos para los 
de prim era.

 ̂La m itad por lo menos del núm ero de tablones de 
todos gruesos que se reciba habrá de tener el largo 
medio que señala la condición 29; pero los tablones que 
por escasez dq dimensiones , disposición del corazón 
en el centro ó en las dos caras, situación y dim en
sión de los nudos ú otro cualquier defecto no puedan 
recibirse como regulares , se adm itirán como tablones 
defectuosos en una cantidad que 110 excederá de un. 10 
por 100 del núm ero que se reciba como tablones regu
lares, abonándose por ellos el precio á. que se- hayan  
subastado las tablas de pino rojo del prim er largo. El 
número de metros cúbicos que se reciban en tablones 
ucieeíuqsos contará para el cómputo del total de los ta 
blones o de las tablas del prim er largo, según convenga 
al asentista,
> Las tosas de pino blanco que por escasez de dim en

siones 110 puedan recibirse en el prim er largo podrán 
recibirse como de- segundo largo si reúnen las dim en
siones que se expresan en la condición 29 en una  cam
odad que 110 excederá del 30 por 100 de las que se reci
ñan del prim ero; pero sin que pueda ser m ayor núm ero 
de ias que so recilDan entre los dos largos que el que se 
júa en los respectivos lotes. E l precio que se abona por 
r¡fy*osas ĉ e segundo largo será el en- que haya sido su
bastado las del primero, con la reducción de un 4 por 
100.

Las tablas de pino blanco que por escasez en los lar
gos no puedan recibirse entre los del prim ero se reci- 
mrán como de segundo largo si reúnen las condiciones 
que se expresan cu la condición 29, sin que su núm ero 
pueda exceder del 30 por 100 de las que se reciban del 
prim er largo, y que entre las del prim ero y segundo se 
exceda del total qué en cada lote se pide para el prim er 
largo. El precio que se abonará por las tablas del segun- 
00 largo será el en que haya sido subastado las del p ri-

’ ípducido de un 42 por 100.
59 Se acreditará la procedencia de la m adera por 

certificados de los Agentes consulares de España en los 
puertos donde se verifique el em barque por el que expi
da la A duana del'reino por donde se haya verificado la 
im portación en el mismo ú otro documento que merez
ca igual crédito á la A dm inistración y pueda llenar el 
mismo objeto.

No se perm itirá en los arsenales la descarga de n in
gún buque sin este requisito.

69 El reconocimiento y recibo de la madera se hará  
en los arsenales por la comisión que al efecto se desig
ne , y con arreglo á las instrucciones aprobadas en Real 
jrd e n  de G de^Mayo de 4860 en todo lo que no se opon- 
yy a Jas condiciones de este contrato. P ara  la clasifica
ción se atendrá la comisión á las dimensiones que para 
oa la clase y especie señala la condición 29; y con res
pecto á la medición , se verificará como sigue: los lar
gos se m edirán según el eje de las piezas y las escua
tinas en el medio del largo , 0  tomando* él term inó m e- ' 
dio entre los dos csx rem os, á juicio del Ingeniero. Las 
'limen,<dones se contarán de dos en dos decímetros para 
■os largos, y de centím etro en centím etro para las es
cuadrías, excepto los espesores de tablas y tablones, que 
jontaran  por centím etros y medios centím etros: de cs- 
a suerte, las fracciones de un decím etro inclusive para 
/bajo, ó de cinco milímetros tam bién inclusive para aba- 
0 so despreciarán; las fracciones mayores de un decí- 
nctro o de cinco milímetros contarán respectivam ente 
•Or dos decímetros ó un centím etro y para los espesores 
:° las tablas y tablones las fracciones menores de tres 
minnetros se despreciarán y las de tres milím etros in- 
, ]u"n jG Para a rr ib a , contarán por medio centímetro, 
m !!mcn ,sc con âra Gn metros cúbicos y centesimos 
m metro cubico; las fracciones de cinco'm ilésim as de 
cetro cuíacó y las menores se despreciarán; las mayo- 
es contaran por un ccntésimo de metro cúbico.

.En los baos, medios baos y baos de la cubierta su - 
'crior so medirá el arco ó flecha según su curvatura 
■atural, sin tener en cuenta la que se hubiera dado, ve- 
cortando Jas fibras. P ara  Ja determ inación del volú- 
nen ó cubó de las piezas, incluso los b ao s , medios baos 
’ baos de la cubierta superior, se considerarán como no 
xistentes las fallas ó sámago que puedan presentar en 
us cantos , siempre que no excedan del límite de tolc- 
ancia lijado en la condición 2 .a para las tosas, tablones 

/ tablas.
7.a La total entrega de lós tablones y tablas de pino 

■'ojo, y tosas y tablas de pino blanco que comprenden
ada lote , deberá estar term inada al año de firm ar el 
‘ontrato: LosJ.mos y tosas de pino, rojo podrán en tre -, 
garse en totalidad ó en parte en el mismo tiempo si le 
nnvienc al_ contratista ; pero no es obligatorio, para él 
lar principio á la entrega hasta Julio del año próximo 
¡o 4866, debiendo quedar term inada dentro del mismo 
ño citado.
8.a Si dentro del año que fija la condición anterior 

- o se hubiese verificado la entrega de los tablones y 
nblas que comprenden los lotes 1 .° ŷ  2 ,e, y la ,to ta l de .■ 
esas y-tablas que forman los lotes 3.8 y 4 .°, se incurrirá

011 una m u ltado  un .6 por £00 del valor ele la m adera

que haya deja-do do 011 L igar pertenecientes á dichos 
lo tes , calculada al precio de adjudicación , y lomando 
como tipo para Ja cantidad de madera la (pie se estable
ce O11 los mismos. Si al finalizar el próximo año <1 o .i800 
no se hubiese entregado el total de la madera que com
prenden loó chairo leñes del sum inistro, se dará por res
cindido el contrato de los lotes mi (pie no so hubiese 
verificado, adjudicándose la Hacienda las lianzas que 
sirven de garantía para el cumplimiento de los mismos. 
Se concede no obstante para los lotes i .” y 29 un plazo 
do un año m ás, ó sea lodo el año do 4807, si al finalizar 
el de 1866 so hubieran entregado por completo los ta
blones y tablas, y las tres cuartas partes por lo menos 
de las tosas, baos, medios baos y baos de la cubierta 
superior que comprenden los citados Jotes.

Las m ultas se harán  efectivas desde luego de los de
pósitos ó fianzas que responden del cumplimiento de los 
contratos si no se pudiesen realizar de las cantidades 
que adeude la Marina por madera recibida, debiendo en 
todo caso reponerse ó completarse dichas fianzas, sea 
inm ediatam ente por los respectivos asentistas, sea por 
la Marina con las cantidades que les adeude.

No servirá de pretexto á los asentistas para eludir el 
pago de las m ultas el haber presentado á recibo en los 
arsenales y haberles sido desechada igual ó m ayor can
tidad que la que le corresponde á cada loto en los pla
zos que se fijan en la condición anterior.

9.a No se concederá á los asentistas nuevos plazos pa
ra  reponer la m adera que se les deseche en el acto del 
recibo, la cual deberá extraer de los arsenales dentro de 
un plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la ex
clusión. Si no lo verificasen , incurrirán  por cada dia de 
retraso en una m ulta de un 2 por 100 del valor de las 
m aderas excluidas, calculado al precio de adjudicación.

•10. P á ra lo s  efectos de las m ultas, garantía del con
trato y su cumplimiento en general, se considerará cada 
lote aisladam ente ; por m anera que aun cuando se ad
judique á un mismo contratista dos ó más lotes en uno  
ó varios arsenales, no podrá compensar ni las sobras ó 
excesos que pueda tener en un lote con las faltas de otro, 
ni tampoco cubrir con los sobrantes de un lote de 1111 a r
senal las faltas de otro lote igual de otro arsenal. P or el 
mismo principio el asentista que subaste varios lotes 
podrá retirar la fianza de cada lote á medida que los va
ya entregando por completo.

41. El asentista ó un delegado suyo deberá presen
ciar Jas operaciones del reconocimiento y recibo de la 
m adera, para lo cual se lo dará el oportuno aviso; y si 
en algún caso no se conformase con las apreciaciones 
del Ingeniero de la com isión, podrá pedir que se sus
penda la operación del reconocimiento ó recibo de la 
pieza que m otiva la cuestión hasta que, examinado por 
el Comandante de Ingenieros, decida este lo que crea 
justo. Si el asentista no se conformase tampoco con la 
opinión del Comandante de Ingenieros, se dará por des
echada la pieza, y tendrá que sacarla del arsenal con la 
demás m adera excluida.

12. Con arreglo á lo establecido en la condición 4o 
de las generales aprobadas por Real orden de 27 de 
Abril de 4862, serán de cuenta del asentista los dere
chos de im portación de la madera.

43. La M arina auxiliará al asentista con las planchas 
de agua, lanchónos y aparejos que pueda necesitar para 
la descarga de la m adera, siendo de cuenta de aquel los 
gastos, deterioros ó pérdidas que ocurran.

También procurará la Marina practicar lo más pron
to posible el reconocimiento y recibo de la m adera así
que esta se encuentre en tierra en el paraje que so le
designe del arsenal.

44. Las cantidades que para cada lote se fijan como 
garantía provisional para responder del resultado del 
rem ate, y como fianza para garantizar el cumplim iento 
del contrato, son las que se expresan á continuación.

Garantía Fianza
para responder 

provisional pa- del cumpli
miento delcon-

Númcro de los lotes. ra el remate. trato.

Escudos. Escudos.

P ara  el prim er lo te ...............  4.800 7.200

P ara  el segundo id   4.800 7.200

P ara  el tercero id .................. 300 4.200

P ara  el cuarto id ................... 300 4.200

4o. La licitación se verificará sim ultáneam ente en 
esta corte ante la Jun ta  consultiva de la A rm ad a , y en .. 
los departam entos de Ferrol y Cartagena ante las res
pectivas Jun tas económicas de los mismos.

46. Cada lote será objeto de un pliego de proposición; 
y las rebajas que se hagan en los pliegos y á las que pu
diera dar lugar la licitación oral se expresarán en un 
tanto por 100 de los precios tipos, y serán extensivos á 
todos los de un lote.

47. El asentista facilitará para uso de las oficinas 20 
ejemplares impresos del contrato; pero si fuese uno mis- 
no á quien se adjudicaran varios lo tes, sea para un 
solo arsenal, bien para arsenales diferentes , extenderá 
m a  sola escritura del contrato para to d o s , y facilitará 
an ta s  veces 20 ejemplares impresos del contrato como 
otes hubiese subastado.

48. Además de las cláusulas an te rio res , regirán pa- 
•a este contrato y su pública licitación las condiciones 
generales aprobadas por Real orden de 27 de Abril de 
L862, que se hallan insertas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 
[< de Mayo de 4862.

Madrid 40 de Enero de 483S.=Cándido M ontcro.=-Es 
lopia.—Quesada.

Modelo de proposición-.
D. N. N ., vecino d e .................  por propia y exclusiva

•©presentación, ó á nombre de D. N. N., vecino d e  ,
) de la com pañía.............. para lo que se halla debida-
nente autorizado , hace presente que im puesto del 
n u n c io  y pliego de condiciones insertos en la G aceta  
)E M adrid , n ú m . . ó en el Boletín oficial de la pro
vincia d e    n ú m . . . ,  para la subasta de 3.190 m e
ros cúbicos de pino rojo del Norte de E uropa y 4.000 
le pino blanco de la misma procedencia para los arsc- 
lales de Ferro l y C artagena , se compromete á en tregar 
n  el arsenal d e .............el lote n ú m .. . ,  con estrió1 a su
cción á dicho pliego y á los precios tipos, ó con la re
laja de tanto  por 400 (en letra!).

( Fecha y íi rm a del proponente.)

A dm inistración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Madrid.
Ignorándose el domicilio en esta corte do D. Manuel 

Barbado de la Torre, que residía en H um anes de Mo- 
hernando, provincia de Guadalajara, se le cita por el pro- 
sente con objeto de que se sirva comparecer en esta Ad
m inistración para enterarle de un asunto que le in tere
sa, y que de no verificarlo podrá pararle el perjuicio que 
h ay a  lugar.

Madrid 20 de Enero de 4806.-—El Administrador, To
más Mojados. ■ 3903—3

Caja de Ahorros de Madrid.
E s t a d o  de las operaciones verificad,as el domingo 2:1 de 

Enero de 48GG, autorizadas por los señores de la Junta- 
directiva que suscriben.

INGRESOS.

Núm ero N uevos Total

Plazuela- dela-S ^ s• 'i n ’ imposiciones im ponentes, im ponen tes.
Descalzas .  __________________   _ _ _ _ _

Sección 4.a. . .  *21.492 28o 74 336
2.a. . .  0.324 403 » 40o
3.a. . .  28.626 487 » 487
4.a. . .  28.424 482 » 482

Plazuela 
de San Millan, 

núm. 41.

Sección 3.a. . .  18.784 306 11 317

Calle 
de Fuen car ral 

(Hospicio).

Sección 6.a. . .  16.020 267 4 271

T o t a l e s . , .  119.870 1.932 86 2.018

REINTEGROS.

Número Idem Total
i>9 v n  de pagos por número do

Plazuela de las "  • saldo. á cuenta. pagos.
D e s c a l z a s . _____________________________________

Sección 4.a. . / .  487.650,44 440 54 464

El Director de sem ana, José Genaro Villanosá.---~T»os 
Vocales, Manuel Vicente M uguiro.^Estanislao de U r- 
quijo.--Francisco de Paula L pbo.=José Sanz y Barca. 
Domingo Benito Guillen.—Ángel Eehuleeu.—Marqués 
de Vallejo.^rMarqués de San Isidro.—Conde de Oasa- 
F íorez.—Ignacio Muñoz de Baena.—Conde de \o lle .—- 
Eladio B enialdcz.=A lejandro Ramírez de Villa-Urrutia.

Gobiernó de la provincia de Avila.
No habiendo producido resultado la segunda, subas

ta intentada, para la enajenación de 731 pinos señala
dos en el monte de Propios de Pcguerinos, he dispuesto 
se celebre la tercera el dia 6 de Febrero próxim o, de 
doce á ana del mism o, sim ultáneam ente en esta capital 
bajo mi presidencia ó de la persona en quien delegue, y 
en dicho Pcguerinos ante el Alcalde ó quien haga, sus 
veces, rebajando la cuarta  parte de su tasación , ó sea 
bajo el tipo de 4.408 escudos 425 milésim as, y con en
tera sujeción al anuncio publicado en la G a c e t a  del 
dia 49 líe Diciembre último.

Avila 20 do Enero de 4866.—El Gobernador, 1 bar
re la. 3903

No habiendo producido resultado la segunda subasta 
intentada para la enajenación de 3.820 pinos señalados 
en el monte Pinares L lanos, de los Propios do Segovia, 
en jurisdicción de Pcguerinos, he dispuesto se celebre 
la tercera sim ultáneam ente el dia 6 del próximo mes de 
Febrero, de once á doce de su m añana, en esta capital 
bajo mi presidencia ó de ba, persona en quien delegue, 
y en Pcguerinos ante el Alcalde ó quien llaga sus veces, 
rebajando la cuarta parte de la tasación, ó sea por el 
tipo de 47.870 estíudos 400 milésimas, y conforme en 
todo lo demás con el anuncio inserto en la G a c e t a  de 
49 do Diciembre próximo pasado.

Avila 20 de Enero de 4866.=E1 G obernador, Ibar- 
rcta. 3906

Gobierno de la provincia  de Ciu dad-Real.
La Secretaría del A yuntam iento de la S o lana, dota

da con el sueldo anual de 440 escudos , se halla vacante 
por fallecimiento del que la desempeñaba.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes á la 
expresada corporación municipal en el término de un 
mes , que principiará á contarse desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  y Boletín oficial de esta pro
vincia , y trascurrido que sea se proveerá dicha plaza 
con arreglo á la ley.

Ciudad-Real 45 de Enero de 48G6.=Santiágo A. de 
Luaccs. 3866—4

Gobierno de ía provincia de Valencia.
No habiendo sido posible á las oficinas de H acienda 

de' esta provincia la adquisición de una carta de pago 
expedida por esta Caja sucursal de Depósitos en 3 de 
Mayo de 4862, bajo los núm eros 745 de entrada y 74 
del registro de inscripción , relativa al de 2.000  escudos 
en métálieo ingresados en calidad de necesario por 
D. Francisco González S e rran o , A dm inistrador que fue 
de Propiedades y Derechos del Estado de la misma pro
vincia, como fianza para dicho destino ; y siendo indis
pensable para los procedimientos de instrucción en el 
expediente de alcance que contra aquel funcionario ins
truye esta A dm inistración principal de Hacienda la pre
sentación del indicado docum ento , ó su declaración de 
extravío, conforme al reglam ento de la Caja general, se 
hace saber por el presente la falta de presentación de 
aquel documento para que la persona en cuyo poder 
pueda o b ra r , la exhiba en el Gobierno de mi mando en 
el térm ino de 60 dias, contados desde la publicación de 
este aviso en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  ; bajo la inteligencia de que trascur
rido dicho período sin haberse presentado quedará nu
lo y sin ningún valor ni efecto el resguardo de que se 
trata, y se procederá á su amortización por los medios 
que las disposiciones vigentes establecen.

Valencia 49 de Enero de 1866.=Cástor íbañez de Al- 
decoa. 3907 '

Audiencia de Cáceres.
r e g i s t r o  d e  l a  p r o p i e d a d  d e  n a v a l m o r a l  d e  l a  m a t a .

Nota ó relación de las inscripciones defectuosas que
obran en este Registro, correspondientes á fincas,
las cuales deben rectificarse para que surtan to 
dos sus efectos legales (1).

Garvín-.
Na Polonia Moreno, compra de una viña en 9 Marzo 
4849.

Miguel M orillo, compra de una tierra en 2 Enero 
4843. .

Miguel Marrillo, compra de tres cuartas partes de 
prado en 9 Enero 4843.

Castañar de Ivor.
V entura Diaz, com pra de viña y tierra  en 47 Enero 

4861.
Bernardo Alonso , compra de un huerto  en 49 F e

brero 4861.
María Josefa Diaz, herencia de una tie rra  en 28 Fe

brero .4861.
Tomás López Pavón, herencia de parte de huerto en 

8 Marzo 4861.
Cándido Molino, herencia de parte de huerto  en 8 

Marzo 4861.
José M artin , compra de un  huerto en 13 Marzo 

1861.
Francisco Diaz de Eugenio, compra de tierras en 10 

Abril 4861.
Estanislao A lonso, compra de una  heredad en 24 

Abril 4861.
Jacoba B ravo, compra de una cerca y huerto  en 20 

Junio 4861.
Bernabé Duran , herencia de varias fincas en 27 Ju 

lio 1864.
Bartolomé D uran , herencia de terrenos en 27 Julio 

4861.
Rosalía R am írez , compra -de una parte de terreno 

en 5 Julio 4861.
Antolin González, com prado  una viña en 5 Julio 

4864.
María Diaz, compra de parte en heredad del Castaño 

en 23 Julio 4861.
Felino A yuso, herencia de varias fincas en 47 Agos

to 4864"
Josefa M artin, compra de un herrenal en 47 Agosto 

4864.
Juana. Cáceres, herencia do varias fincas en 3 Se

tiembre 4861.
María Cáceres, herencia de varias fincas en 3 Setiem 

bre 4864.
Dolores Diaz, herencia de varias fincas en 22 Se

tiembre 4864.
Feliciano D iaz, herencia de una viña en 22 Setiem

bre 1864.
Manuela Diaz, herencia de tierra y viña en 22 Se

tiembre 4864.
Juan  de Mata V alvcrde, compra de herrenal en 6 

Noviembre 4861.
Juan  D uran , compra de huerto  con olivos en 47 

Noviembre 4864.
Sotera M urillo, herencia de una viña en 24 Diciem

bre 4861.
José Cándido M uñoz, herencia de una viña en 21 Di

ciembre 4864.
Josefa Francisca M uñoz, herencia de olivar en 24 

Diciembre 4864.
Domingo Diaz M olina, compra de una viña en 24 

Diciembre 4861.
Victoriano Diaz, compra de un linar en 23 Diciem

bre 4861.
Francisco Porrinas , compra do terreno para corral 

en 34 Diciembre 4864.
Marcelino Diaz Santos, compra de tercera parte de 

tierra en 31 Diciembre 1861.
María Jesusa Diaz, compra de parte de casa en 28 

Febrero 4864.
Bernabé Duran , herencia de m itad de casa y corral 

cu 27 Junio 4861.
Bartolomé D uran, herencia de mitad de casa y cor

ral en 27 Junio 4861.
Felipe A yuso, compra de una casa en 17 Agosto 

1861.
Felipe A yuso, compra de una casa en 47 Agosto 

•1861.
Juana Cáceres , herencia de mitad de corral en 3 

Setiembre 4861.
María Cáceres, herencia de mitad de corral en 3 

Setiembre 4861.
Feliciano D iaz, herencia de una casa en 22 Setiem 

bre 1861.
Guillermo F lores, compra de casa, núm eros 4 0 y 20, 

en 8 Marzo 4860.
Lorenza Fernandez, herencia de mitad de casa en 

42 Abril 4860.
Valentín Bote, herencia de mitad de corral en 44 Ju 

nio 4860.

(i) Véanse las Gacetas de los dias 19 y 21 del corriente,

bisé Martin Gómez, herencia de un molino harinero 
un 49 Julio 1860.

Catalina Gómez, herencia de un solar debatan  en 49 
Julio 1860.

María Fernandez Bravo , herencia do cuarta parto 
de casa en 19 Julio *1860.

José y INléban Oonmpo, herencia de cuarta parte 
de (• asa cu 22 Julio 18(>0.

I). Andrés Sánchez Trujillo, herencia de casa y cor
ral en 22 Julio 1860.

Jerónimo Díaz, herencia de una casa, núm. 2, en 23 
Julio 1860.

MeJitona Trujillo, herencia de bodega y corral e n 24 
Julio 1860.

Rosa Bote, herencia de una casa en 24 Julio 4860.
Andrés Laguna , herencia de casa y corral en 24 Ju 

lio 1360.
José Diaz, herencia do m itad do casa en 25 Julio 

•1860.
Urbano Diaz, herencia de m itad de bodega en 25 

Julio 4860.
EduVigís Mateos, herencia de una casa en 4 Setiem

bre 4860.
Nicolás de la S ie r ra , compra de una casa y corral 

en 6 Setiembre 4860.
Isabel Diaz, herencia de mitad de casa en 26 Setiem

bre 4860.
Victoria Diaz, herencia do parte de casa en 29 Se

tiembre 4860.
Paula Diaz , herencia de parto de casa en 23 Octubre 

4860.
Isabel Gáceres, herencia de casa y corral en 7 No

viembre 4860.
Manuela B ravo, herencia do parte de casa en 8 No

viembre 4860.
María del Carmen Galan , herencia de olivar y huer

to en 30 Noviembre 4849.
Benita Mcncscs , herencia de cerca Bodegones en 6 

Mayo 4830.
Teresa D iaz, hipoteca de viña con 45 olivos en 5 

Mayo 4851. •
María do la Cruz D iaz, hipoteca do casa y nogales 

en 5 Mayo 483-1.
Blasa Sánchez, herencia de tres partes de olivar en 

5 Setiembre 4860.
Manuela C urie!, herencia de dos suertes de viña en 

5 Setiembre 1860.
R am ón Sánchez, herencia de olivar y olivos en 5 

Setiembre 4860.
Catalina C urie l, herencia de una suerte de viña en 

5 Setiembre 4869.
Lorenzo P a v ó n , compra de un huerto  en 5 Setiem

bre 4860.
Juan Curiel, com prado  parte de olivar en 5 Se

tiembre 4860.
Valentín Orozco, compra de parte de huerto en 5 

Setiembre 1860.
Tomás D iaz, compra de m itad de m alagor en 6 Se

tiem bre 4860.
Alejo Mateos, compra de una viña en 5 Setiembre 

4860.
D. Cesáreo Diaz, herencia de varias fincas en 8 Se

tiembre 4860.
Francisco Lesmes, compra de una tierra en 8 Se

tiembre -1860.
Isabel D iaz, herencia de varias fincas en 26 Setiem

bre 4860.
Tomás D iaz, herencia de mitad de cercado en 26 

Setiembre 4860.
Juan Valverde, herencia mitad de cercado y labranza 

en 27 Setiembre 4860.
Juan  V alvcrde, compra de huerto y labranza en 27 

Setiembre 4860.
Victoria Diaz , herencia ele cerca y olivar en 29 .Se

tiembre 4860.
Antonio Muñoz y Gregorio Mateos, compra de m i

tad de olivar en 44 Octubre 1860.
Antonio Simón de Vega, compra de huerto y huerta  

en 43 Octubre 4860.
Andrés y Bernabé M artin , compra de un labrado en 

43 Octubre 4860.
Victoriano Diaz, compra de una suerte de olivar en 

49 Octubre -1860.
P aula D iaz, herencia de una suerte de tierra en 49 

Octubre 1860.
Rem igia B a y a n , herencia do viña y cercado en 4 

Noviembre 4860.
Isabel Cáceres, herencia de viña, olivar y cercado en 

7 Noviembre 1800.
Manuela B ravo, herencia de varias fincas en 8 No

viembre 1860.
Manuela Trujillo, compra de cerca y olivar en 48 

Enero  4860.
Teresa R odríguez, herencia de olivar y tierra en 7 

Febrero 4860.
Jesús R odríguez, herencia de olivar y tierra  011 7 

Febrero 4860. *
Ignacio R odríguez, herencia de olivar y tierra  en 7 

Febrero 4860.
Melchor B altasar, hipoteca de olivar en 8 Marzo 

1860.
A ntonio Simón Vega , compra de huertos con olivos 

en 7 Abril 4860.
Antonio Simón de V ega, compra ele huerto con oli

vos en 7 Abril 4860.
Lorenza Fernandez , herencia ele varías tierras en 42 

Abril 4860.
I). Santiago A n g u lo , compra de terrenos en 24 Ma

yo 4860.
Valentín Bote , herencia de varías fincas en 44 Junio 

•1860.
Gregorio T ru jillo , com prado una viña en 5 Julio 

4860.
Tomás Diaz, compra de una viña en 43 Julio 4860.
José Román, compra de tierra y cercado en 20 Julio 

4860.
Manuel Reyes, compra de un huerto en 20 Julio 

4860.
Pascual Rodríguez, herencia de una tierra en 22 

Julio 4860.
Bernardo Diaz, herencia de una tierra en 22 Julio 

4860.
Vicente Bravo, herencia do varias fincas en 22 Julio 

4860.
María Inés Bravo, herencia de varias fincas en 22 

Julio 4860.
José Campo y Estéban, herencia do v iña v cercado 

en 22 Julio 4860.
Andrés Sánchez Trujillo, herencia de viña y huerto, 

en 22 Julio 4860.
Agueda Sánchez T ru jillo , herencia de viña y huerto  

en 22 Julio 4860.
Pedro Díaz, herencia de una tierra en 22 Julio 

•1860.
María Trujillo, compra de un cercado con olivos en

23 Julio 4860.
Victoriano Diaz, compra de una huerta  en 23 Julio 

4860.
Nicolás Diaz, compra de vega, tierra y cercado en 23 

Julio 4860.
María Mclitona Trujillo, herencia de varías fincasen 

21 Julio 4860.
María P etra  Diaz, herencia de una viña en 21 Julio 

4860.
Camila Trujillo, herencia de cuarta parte de cercado ' 

en 24 Julio 4860.
Brígida T ru jillo , herencia do cercado y labrado en

24 Julio 1860.
Rosa B ote, herencia d<> varias fincas en 24 Julio 

4860.
Felipe Trujillo, herencia de una huerta  en 24 Julio 

4860.
María Martin Cancha , herencia de una tierra en 25 

Julio 4860.
Francisco Gomiz, herencia de una tierra .en  23 Julio 

4860.
María Guadalupe, herencia de una tierra en 25 Julio 

4860.
Sinforosa Gómez, herencia de mitad de una tierra en 

23 Julio 4860.
María M artin, herencia de una tierra en 23 Julio 

4860.
José M artin, herencia do una era en 23 Julio -1860.
Martin Rodríguez, herencia de una tierra en 23 Julio 

4860.
Antonio Víctor Diaz, herencia de mitad de huerta en 

23 Julio 4860.
Urbano Diaz, herencia de una cerca en 25 Julio 

4860.
Sergia Diaz, herencia de varias fincas en 29 Julio 

4860.
Marcelino Diaz Santos, compra de parte de herrenal 

en 29 Julio -1860.
Valentín Bote, compra de un foro huerto  en 20 Ju 

lio 4860.
Catalina Durango, compra do un huerto en 29 Julio 

4860.
Marcelino Diaz Santos, compra de mitad herrenal en 

5 Agosto 1860.
Nicolás Diaz, compra de una heredad en 5 Agosto 

4860.
Juan Muñoz, herencia de un olivar en 29 Agosto 

4860.
Mana Lúeas Muñoz, herencia de suerte de viña en 29 

Agosto 4860.
Sebastian Muñoz, herencia de olivar y viña en 29 

Agosto 4860.

M ana Mateos, herencia de olivar en 29 Agosto 4860.
Rosa Muñoz , herencia de 47 olivares en 29 Agosto 

1860. p.
Antonio Collado Muñoz, compra de un olivar* en 29 

Agudo -1860.
‘Antonio y Vicente Sánchez Muñoz, compra de una 

viña en 29 Agosto 4860.
Bernardo Alonso, com prado un labrado en 30 Agos

to 1860.
Eulogio Valverde, herencia de m itad de huerto  en 2 

Setiembre 4860.
Antonia Valverde, herencia de dos huertos en 2 Se

tiembre 4860.
Eduvigis Mateos, compra de un olivar en 4 Setiem

bre -1860.
Catalina Sánchez, herencia de tercera parte de olivar 

en 5 Setiembre 4860.
José Romero, herencia de tierra y olivos en 17 Julio 

4 860.
Pedro Serrano, herencia de derecho de labrar en 23 

Julio 4860.
Félix Serrano, herencia de derecho de labrar en 25 

Julio 4860.
Francisco Sánchez Cabrera, compra de un huerto en 

2 Abril 4838.
Antonio D onayrc , compra de un huerto  en 6 Mayo

4838.
Domingo Porrinas, compra de una huerta  en 29 Ma

yo 4838.
Arrtolin González, herencia de mitad de olivar en 45 

Julio 4858.
Juan Benito, compra de una huerta  y casa en 49 Ju 

lio 4858.
Paula González, compra de una viña en 49 Julio 

4800.
José Martin y José Serrano, herencia de un terreno 

en 44 Octubre 4858.
José Ocampo, compra de un huerto e n 2  N oviem 

bre 4858.
Antonio Mateos de Francisco, compra de una viña 

en 28 Diciembre 4858.
Simón Hidalgo, compra de una viña en 4 A bril 

4859.
Juan M olina, compra de una viña con olivar en 4 

Abril 4839.
Jerónimo Diaz, compra de una heredad en 29 Abril

4839.
Ana Diaz Durán, compra de un labrado en 30 Abril 

4839.
Marcelino Diaz, compra de parte de viña en 41 Mayo 

4839.
Antonio Mateos, compra de una v in a 'en 24 Junio 

4859.
Pedro Plaza,, compra de un chorrcro en 46 Octubre 

4859.
Gonzalo Diaz, compra, de un herrenal en 48 Octubre 

4830.
Gonzalo D iaz, compra de una viña en 48 Octubre 

4839.
Prudencio Avila , compra de una tierra  en 20 Octu

bre 4859.
Esteban Dávila, compra de un cercado en 20 Octu

bre 4839.
Simón Hidalgo’, compra de una viña en 2-3 Diciem

bre 4839.
Urbano Diaz, compra do una tierra en 31 Diciembre 

4839.
Fulgencio Serrano, compra de suerte de olivar en 

34 Diciembre -1859.
Fulgencio Serrano, compra de otras olivas en 49 Di

ciembre 4859.
Manuel Martin y Simón Sánchez , compra de olivar 

y tierras en 48 Marzo 4855.
Domingo Diaz, compra de tierra en 4 Abril 4855.
Juan Molina, compra de una viña en 8 Abril 4833.
Manuel Bueno, compra de una viña en 44 Abril

1855.
Rita" Alonso, compra de un cercado y olivar en 47 

Abril 1833.
Brígida Gómez P a rie n te , hipoteca ále un huerto en 

40 Mayo 1855.
Ram ona Orozco, compra de un cercado en 49 Junio 

i. 800.
Calixto E spósito , compra do un huerto en 4.° Julio 

1835.
Juan Antonio Felipe , compra de una viña en 10 Ju 

ño 4835.
Gabriel Fernandez Santos, compra de olivar y viña 

en 46 Julio 4855.
José Mateos, compra de un olivar en 46 Julio 1855.
Manuel B ueno, compra de una viña en 46 Julio 

4853.
Ramón G onzález, compra departo  de tierra en 11 

Diciembre 4835.
Pedro Trujillo , compra de olivar en 4.° Octubre

1856.
Felipe Diaz, compra de haza y olivos en 13 Octubre 

4836.
Antonio Fabian, compra de una viña en 24 Noviem

bre 4836.
Roque Bayan, compra de un huerto en 49 Diciem

bre 4856.
Antonio Donayre, compra ele una viña en 23 Abril 

4 856.
Francisco Nebrillo, compra de un huerto en 23 Abril 

4836.
Jacoba Bravo, compra de parte de huerta  en 24 Abril

4836.
Jacinto Sánchez, hipoteca de olivar y viña en 42 Ma

yo 4836.
Rufino Fernandez, compra de un huerto en 5 Enero 

4857.
Rufino Fernandez, compra de un huerto en 5 Enero

4837.#
Cándido B allestero, compra de huertos en 20 Enero 

4857.
A ntonio S ánchez , compra de olivar 011 6 Febrero 

4857.
Felipe Diaz, compra de una viña en 40 Febrero 

1837.
A gus’in C iriero , compra de un huerto en 3 Marzo 

4837.
Andrés Sánchez Trujillo, compra de un huerto en 

26 Marzo 4857.
Francisco Sánchez C abrera , compra de un cercado 

en 45 Abril 4857.
Juan  Baltasar, herencia de varías fincas en 44 Junio 

4837.
Manuel González, compra de una viña en 29 Junio 

4837.
Genaro Nava, compra de tierra  y huerto  en 23 Agos

to 4857. *
Antonio Donayre, compra de una v iña en 30 Agosto 

4837.
Domingo Diaz, compra de una viña en 30 Agosto 

4857.
Francisco Sánchez Cabrera, compra de un huerto en 

2 Noviembre 4857.
Antolin González, compra do una huerta en 43 No

viembre 4857.
Sinforiano Cerezo, compra de un pedazo de terrono 

en 23 Noviembre 4858. •
Antonio Diaz, compra de sexta parte de posada en 7 

Diciembre 4859.
(Se concluirá.)

Adm inistración principal
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Salamanca.

Arriendo de fincas del clero.

Se hace saber que el dia 48 de Febrero próximo, y 
hora de once á doce de su m añ an a , os el señalado para
la subasta de arrendam iento de las fincas procedentes 
del clero que á continuación se expresan, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que al propio tiempo 
se inserta.

MAYOR CUANTÍA.

Partido de Yitigudino.

Número 284 del inventario.—Cinco porciones de la 
dehesa de Villoría de B uenam adrc, compuesta de labor, 
pasto, monte y casa, sitas en el distrito municipal del 
Cubo de D. Sancho, lindantes con todo el término déla  
dehesa, y esta con los pueblos de Boada, Zarza, Cubo, 
Buenam adre y Fuente de San Estéban; las cuales per
tenecieron al Cabildo catedral de Salamanca y lleva en 
arriendo I). Santiago B eato, vecino de esta ciudad, sir
viendo de tipo p a ra la  subasta la cantidad.de 2.956 es
cudos 300 milésim as, ó sean 29.563 rs. anuales.

Pliego de condiciones.

4.a El rem ate se celebrará el expresado dia 48 de Fe
brero próximo, de once á doce de su mañana, en esta ca
pital ante el Sr. Gobernador de la provincia, Adminis
trador principal de Propiedades y Derechos del Estado 
y Escribano de Hacienda; cu la corto en el mismo dia



y hora ante loŝ  propios Tfuncionarios* y en el Cubo de 
1J-. oancho aute el Alcalde, Procurador Síndico y [un 
¿escribano 6 Secretario de Ayuntam iento, quedando 
de^rair ^  ^asta ^uc sc aPru°hev P01’ Ia Dirección general

o.qtv  se admítira postura uve ñor que la cantidad de 
-•uob escudos 300 milésimas por cada un añó t¿ue se se- 

qa * S0Sun las reglas establecidas por Instrucción.
3. Además del precio del remate, sc pagará á pfora- 

ta en los plazos estipulados en metálico el Valor que á 
ju icio  de peritos tengan las labores hechas y frutos pen
dientes en las fincan.

. ^  remaboviite de las ñucas las recibirá Con expre
sión de la casn , chozas, tapias, norias y demás que con
tengan , y del estado en que se encuentren , con obliga
ción de satisfacer los daños, perjuicios ó deterioros que 
a  juicio de peritos se notasen ai fenecer el contrato. El 
arrendatario no podrá roturar las fincas destinadas á 
pasto, y para ias de labor se obligará á disfrutarlas á es- 

2 * Pais, y no podrá subarrendarlas.
arrendatario pagará por semestfes adelanta- 

üoq en metálico el importe del remate, 
ü b' i 1 aiJ icncl° s?ra P01‘ tíompo de tres años, conta
dos desde lo  de Abril del corriente año respecto á los 
pastos y bellota, y el lo  de Agosto las tierras do labori 

/. Si las fincas despees de arrendadas se vendiesen, 
caducara el contrato ai terminar el áño Corriente de ar
riendo a la toma de posesión del comprador.

Las proposiciones se harán por pliegos cefrados, 
acompañando carta de pago de la Caja de Depósitos, ó 
recibo del Depositario de fondos municipales del Cubo 
ele D. bancho, del -10 por 100 del tipo fijado, cuya can

dad sera devuelta concluido el acto á los qi\é no se 
es adjudique el arriendo donde tuviere lugar. En el caso 

ac resultar dos proposiciones iguales en ios pliegos, se 
aam itira la mayor postura que se hiciere en él acto cn- 
ie ios dos interesados, verificada en pujas á la llana 

por ospacio de cinco m inutos
0.  ̂ No sc admitirán posturas á ninguno que sea deu

dor a los fondos públicos.
t 10.  ̂No será permitido al arrendatario pedir perdón 

o rebaja , ni solicitar pagar en otros plazos ni distinta 
specie que lo estipulado. E l contrato lia de ser á suerte 

*a ’ s,n °Pcion á ser indemnizado por extinción 
la i angosta, ped risco ni otro incidente imprevisto, 

tul r  • ca^° ^  arrendatario no cumpla la
Religación de pago en los términos contratados, queda
ra sujeto a la  acción que contra él intente la Ádininis- 
ciün y a  satisfacer los gastos y perjuicios á qüe diere lu- 
£ar. bi llegare el caso de ejecución pura la cobranza del 
arriendo, se entenderá rescindido el contrato en el mis
mo hecho y se procederá á nuevo arriendo en quiebra.

49. Será de cuenta del arrendatario el pago de todas 
Jas contribuciones impuestas hasta el dia sobre las fin- 
cas y que en adelante puedan imponerse por el Gobier
no de S. M.

43. E l arrendatario no sufrirá otros desembolsos que 
el pago de derechos á los Escribanos y pregoneros > el 
del papel que se invierta en el expediente y escritura, y 
Jas dietas de peritos en el caso de justiprecio.

4 *. Quedará también sujeto el arrendatario á las de
mas condiciones que particularmente se hallen estable-*-- 
cutas por las leyes y adoptadas por la costumbre en el 
phegoiemPrC ^U° no Se ° f 011̂ an a ias contenida0., en este

lnc: Íí?  ríu e . sc annncia al público y,ara conocimiento de 
finens qUieran interesarsc el arriendo de referidas

A n t o S w g í  ^  EnCV0 de 18C6- = K1 AdM5“ Ór-

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Castellón.

Por R eal orden de 6 de Diciembre último, comuni
cada a esta Administración en 4 del actu al, han sido 
anuladas las dos subastas celebradas para la construc
ción *de los armarios y entarimado á que se contrae el 
ptie'go de condiciones que á continuación se expresa.

En su consecuencia se anuncia nueva subasta bajo 
tel mismo pliego de condiciones para el dia i.° de Marzo 
próximo.

P liego de condiciones p a ra  la  construcción de tos a rm a
r io s  y en tarim ado que deben hacerse en el atín ticen de 
efectos estancados de esta prov incia  p a ra  la buena  
conservación  y seguridad de ¡OS efectos tim brados que 
se  reciben  de la  F ábr ica  N acional del Sello, según el 
presupuesto aprobada por lie  al orden de 90 de Mayo 
ultimo. *

1 Cíónstruceion ué los armarios, puerta y enta- 
nn . u / áe verificara con entera sujeción al presupuesto 
n 'io  )rv °  » el cual se halla de manifiesto en esta Admí- 
nis ración principal de Hacienda pública.

V. E l tipo de la subasta es el de rs. vn. en
tpie se ha presupuestado la construcción, admitiéndose 
proposiciones en cantidades menores siempre que lós 
que las hicieren ofrezcan realizarlo con sujeción á las 
dimensiones y demás circunstancias señaladas en el 
presupuesto.

3. En el caso de presentarse dos ó más proposicio
nes admisibles que resultasen iguales, Sé abrirá entre sus 
autoros licitación oral por espacio de un cuarto de hora, 
aídedicándose el remate al que modifique la suya en sen-
uto mas beneficioso para la Hacienda ; y si ninguno de 

rkíacl 0 ' cluc hubiese presentado con prio-

4. Los pliegos que contengan las proposiciones se 
presentarán al Sr. Gobernador de la provincia, quien 
anr?»ara en S0])rG Ia hora á que sc entregan.

ó. Las cuestiones que puedan surgir sóbrela inte
ligencia, validez, rescisión y efectos del contrato habrán 
de resolverse por la vía contencioso-administrativa de
purados que sean los trámites gubernativos.

6.* Ai acto del remate se le dará fuerza de escritura 
pública después que sea aprobado.

7.a La subasta sc celebrará -ante el Sr. Gobernador 
de esta provincia el dia 1.° de Marzo próximo, á la una 
de su farde, bajo pliegos cerrados con arreglo al modelo 
que a. continuación se expresa, los cuales sc admitirán 
de^de las doce del mismo dia.

8.a Para tomar parte en ella es requisito indispensa
ble acompañar al pliego un talón de la Caja de Depósi
tos de rs. vn. 900 como garantía al cumplimiento del 
contrato, cuya suma se aplicará al Tesoro si el contra
tista no cumpliese con cualquiera de las condiciones 
impuestas.

0.a Las maderas que se empleen en la construcción 
h a n  de hallarse perfectamente curadas para evitar que 
después de hechas las obras puedan ser estas perjudi
cadas.

40. El contratista contrae la obligación de construir 
Jos arm arios, puerta y entarimado al mes de habérsele 
comunicado la aprobación de la subasta, lo cual no po
drá ejecutar hasta este acto.

44. E l contratista no tendrá derecho á reclamar el 
importe porque le hubiere sido adjudicada la construc
ción hasta después de concluida.

49. Terminada que sea la construcción, se practicará 
reconocimiento pericial por otro maestro carpintero, cu
yos derechos satisfará el contratista ; y si este declarase 
haberse hecho con sujeción ai presupuesto y con las de

bidas condiciones, se procederá al abono de la cantidad 
por que haya contratado.

• verificadas las Obras, y admitidas estas sc le de
volverá lá cántidád de 900 rs. que depositó provisional
mente.

Castellón 19 Áb Enero de 4800.=R am on de Gáraic.
Modelo de proposicions

El que suscribe, Vecino de , se obliga á cons
truir los afiliarlos, puerta y entarimado que" se expre
san en el presupuesto que obra en esta Administración 
pafa la colocación de cfeclos timbrados por la cantidad 
d e .. . . .  (se expresará en letra) con sujeción al pliego 
de Condiciones inserto en el Bole'in oficial de esta pro
vincia del d ia .. .  ». d e . . . . .  del corriente año. 3708

Administración principal de Hacienda pública  
de la próvincia de Granada.

No habiendo comparecido D. Luis Martinez, Tesore
ro que fué de esta provincia en los años de 1814 y 1815, 
á los tres llamamientos que se le han hecho por medio 
de los periódicos oficiales , sc le ha declarado en provi
dencia de este'dia contumaz y rebelde en el expediente 
de alcance que se instruye cúntra el mismo por débito 
al Tesoro de 404 escudos 889 milésimas.

Lo qUc se publica por medio del presente á los efec
tos prevenidos por instrucción.

Granada 19 de Enero de 4866.-^P. S., Manuel del 
Alcázar» 3909

Audiencia te rrito ria l de Oviedo.
Secretaría.

Vacante en esta Audiencia una plaza de portero, 
destinada cpn arregló á lo mandado en Real orden de 
30 d’e Gctúbfe de 4859 para las clases de sargentos, 
éúbos y soldados licenciados que hayan servirlo con 
buena nota, los que aspiren á obtenerla presentarán sus 
solicitudes décUinentadas en esta Secretaria de mi car
gó en el preciso término de 40 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Oviedo 48 de Enero do ISGG.^POr mandado del se
ñor Regente > Ramón Hrásed. 3909

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E l T ribu nal de Com ercio de esta I» villa de  B ilb a o .
H ace sa b e r que la sociedad m ercan til establecida en esta 

villa, titu lada Ogara y Bulfy Martinez, lia sido declarad a en es
tado de quiebra en virtud de m anifestación  espontánea de la 
m ism a por prov id encia  dictada este d ia , re tro tray én d ose  sus 
efectos» por ahora y  sin perju icio  de te rc e ro , al dia 20 de No
v iem bre del año próxim o pasado, y  nom brando Ju ez  Com isario 
de ella á D. Manuel de A b u rto , Cónsul sustituto de dicho T ri
bunal.

?ú consecuencia queda prohibido h acer pagos ni en tre
ga de efectos á la sociedad qu ebrad a , verificándolo únicam ente 
al depositario  nom brado D„ Pedro  C e lesfn o  de E ch eV árfíá , v é -  
cin© y del com ercio  ds esta villa» bajo  pena de no quedar des - 
cargados en  v irtúd de dichos pagos de las obligaciones que ten - 
gáñ pendientes en fav o r de la m asa.

Se p rev ien e asimismo á todas las "persona? Sü ciiyo poder 
existan p ertenen cias de la re ferid a  sociedad q u eb ra d a , que ha
gan m anifestaciones de ellas por notas que en tregarán  a). Juez 
Com isario, ba jo  pena de so s te n id o s  por ocultadores de bienes- 
y  cóm plices en la quiebra. Y  últim am ente, se hace p resen te que 
el dia para la ce leb ración  de la prim era ju n ta  gen eral de acree
dores que ha d e 'te n e r  lugar se anunciará oportunam ente á fin 
de que todos puedan asistir por sí ó por medio de person a au
torizada con poder bastante.

Dado en Bilbao á 17 de E n ero  de ÍSG 6-.=D e órden d e lT r i -  
bunal, el E scriban o  de actuaciones, Isidoro de Ingunza. 3911

E l S r. D. Ju an  de V ega B állésteros, íiie z  dé p rim era  instan
cia dél d istrito  dé B iienavista de esta corte.

P o r el presen te cito, llamo y  em plazo por te rce ra  y última 
vez y  térm ino de nueve dias á F ran cisco  Cabero, cuyo parad e
ro se ignora, á fin de que dentro  de dicho térm ino se p resen te  
en este Juzgado ó én la cárte l pública á respond er de los ca r
gos que le resultan en cau sa que por la E scr ib a n ía  de D. Ju an  
M ontesinos M oya sc sigue con tra  el mismo por hurto ; ap erci
bido q u ed e  no p resen tarse se sustanciará la causa en su re b e l
d ía , paránd ole el perju icio  que haya lugar. 3893

D. Facundo D iez, Ju ez de p rim era in stan cia  de la v illa de 
V inaróz y  su partido»

Por el presente edicto cito , llamo y  emplazo á Miguel Vila, 
esposo de Sebastiana M ariano y V id al; Agustin y Domingo Ma
riano y  V idal, cuyo paradero se ignora, para que com parezcan  
en los autos de testam entaría de los bienes de la finada María 
Kosa Vidal, esposa que fué de Agustin M ariano, de esta villa, 
como interesados en la m ism a, y asistir á la Junta que tendrá  
lugar el 31 del actual, á las diez horas de su m añana, en la sala- 
audiencia de este Ju zg ad o ; bajo apercibim iento de que en otro  
caso les p arará  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en Vinaróz á 16 de E n ero  de 1 S 6 6 .= ¡F acundo Diez.—  
Po r su m an d ad o , Pedro R. Poy . 3898

D. Francisco S a p iñ a y R ico , Juez togado de prim era in stan 
cia del distrito de la Latina en esta corte.

P o r el presente cito , llamo y  emplazo á F ran cisco  López  
Rincón, natural de Salam anca, de 30 años de e d a d , soltero , de 
oficio zapatero , que vivia en esta corte  y  cuyo actual p arad ero  
se ig n o ra , para  q u e  en nueve dias que por ú lim o  térm ino se le 
señalan, se presente en la cárce l de Villa ó en la audiencia de 
este Juzgado en m éritos de la causa que se le sigue con otros 
por haberles ocupado efectos de sospechosa p ro ced en cia ; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo se sustanciará el proceso  
en su ausencia y  rebeldía con los estrados del Juzgado , y  le p a 
rará  el perjuicio que haya lugar. 3894

P o r el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Julián  
Martinez Yanguas , Juez de prim era instancia del distrito del 
Congreso, se cita, llama y  emplaza por térm in» de 30 dias á Ma
nuel Fernandez Díaz para que se presente en la audiencia de 
S. S., sita en la Territorial, y  Escribanía de D. José de la Quinta
na, á fin de hacerle saber la sentencia recaída en causa que con
tra el mismo se sigue por hurto ; apercibido que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar. 3893

Ignorándose la habitación ó paradero de Joaquín N egron  
Folledo , se le c i t a , llama y  emplaza p ara  que dentro del térm i
no de 30 dias se persone en el Juzgado de prim era instancia 
del Congreso, y  Escribanía de D. Tcl -sforo Roldes, á la práctica  
de una diligencia en causa instruida por daños ; pues de no 
hacerlo se sustanciará en su ausencia y  rebeldía, parándole el 
perjuicio^que haya lugar. 3897

En virtud de providencia dél Sr. D. dudan M artínez Á ári- 
guás, Juez de prim érá instancia del distrito del Congreso de és
ta corte, refrendada del Escribano D. Telesforo Robles, se cita, 
llama y emplaza á Antonio Corubinas; álias Gordito, y  á Juan  
Bueno Abad, cuyos domicilios y  paradero sé ignoran, á fin de 
que en el preciso término, de 30 dias que se les señalan se per
sonen en el citado Juzgado y Escribanía á dar sus descargos en 
causa crim inal que se les sigue por fabricación de moneda falsa; 
apercibidos que de no hacerlo se sustanciará en su ausencia y  
rebeldía, parándoles el perjuicio qüe haya lugar. 3896

En virtud de providencia dél Sr. D. Antonio María ele P rida  
Juez de prim era instancia del distrito del Hospital dé esta co rlé ,7 
refrendada por ei Escribano de número Licénciaclo D. Jo sé  
García L astra , y  dictada con fécíia i 3 del corriente en los au
tos pendientes en el mismo Juzgado con motivo del fallecimien
to intestado de D. Martin M artinez T o rr e s , natural de T o rre 
cilla de C am eros, m arido que fué de Doña Juliana de G racia , y  
vecino de esta co rte , ocurrido en ella el 2 del presente mes, se 
llama á los que se crean con derecho á los bienes del difunto, 
teniendo pedido se la declare heredera de este su m adre Doñá 
María de T o rres , para qüe én éí término cíe 30 diaSj contados 
desdé lá inserción de este anuncio en el D iar io  o fic ia l d e  A visos  
de esta ca p ita l, G a c e t a  d e  M a d i u d  y  B oletin es o fic ia les  de esta 
provincia y  lá dé L ogroñ o, se presenten én éste Jüzgado á de
ducirlo» ¿900

P A R T E  N O  O FI C I A L .

EXTERIOR.

Escriben de Berlín que la noticia atribuyendo al 
Gobierno prusiano el deseo de abandonar los pro
yectos de anexión de los Ducados del Elba para fa
vorecer nuevam ente la candidatura del (Grán Duque 
de Oldemburgo, carece de fundamento. Además de 
lo que acerca de este asunto se indica en el discurso 
de la Corona, por el convenio de Gastein la candida
tura del Gran Duque; a$í cdñio la dél Príncipe Fede
rico, no dan lugar á cuestión alguna.

Las correspondencias de Viena insisten en d e
mostrar la necesidad de una compensación territo
rial que Prusia debe conceder al Austria por lá ce
sión eventual de sus derechos sobre los Ducados, 
añadiendo que por parte deLImperio austriacó no 
háy diíl'cúilád éfi aceptar una compensación fén tís -  
t,i ea .

Nuestros lectores recordarán que á consecuencia  
de la alta sapiencia arbitral dictada p or el E mepera
dor de los franceses en la cuestión suscitada entre el 
Gobierno egipcio y la Compañía del Canal marítimo 
de Suez, una comisión tía recibido él eiicárgd de eje
cutar la parte de dicha sentencia referente á la de
signación de los terrenos del Istmo. Dos comisionados, 
elegidos el uno por el Gobierno del vecino Imperio y 
ét otro por la Compañía M. 0 . Lebasteür, Inspector 
general de puentes y calzadas, agregado al Gobierno 
de A rgelia , y M. Malíet^ Senador, inspector general 
de piientés y calzadas retirado, se embaróaron él diá 
9 en Marsella con dirección á Egipto para tomar par
te en el desempeño del encargo encomendado á 
aquella comisión.

Por la via de Lisboa sc han recibido noticias de 
Rio-Janeiro que contienen un despacho de López, en 
el cual se increpa á los aliados y amenaza el Presi
dente del Paraguay fusilar á los prisioneros que tiene 
en su poder. Parece que Mitre le ha contestado dig
namente. El ejército aliado se hallaba en Corrientes, 
donde se le habían incorporado refuerzos.

Según noticias de Moníe,video, ha naufragado el 
vapor ILrscheL

El navio Jea n -B a rt  se hallaba en Rio-Janeiro.

INTERIOR,
MADRID.—En la última sesión de la Academia E s

pañola el Sr. Gutánda, Secretario de la comisión encar
gada de dirigir la nueva edición del Q uijote , leyó una 
preciosa y erudita Memoria sobre los trabajos hechos 
por la misma durante los dos últimos meses, explanan
do con la mayor lucidez, y aclarando las cuestiones sus
citadas y las razones alegadas en pro y en contra de estas 
mismas cuestiones.

  En los dias del 8 al 44 de Enero actual lian circu
lado por las diferentes líneas de los ferro-carriles de Ma
drid á Zaragoza y Alicante, 91.994 viajeros, cuyos bille
tes importaron 468.789,49 rs. El total de productos ob
tenidos en el mismo período ha sido de 868.744 en 
gran velocidad, y 818.351 en pequeña.

 Estado san ita rio .—Las heladas, los frios y los vien
tos de los primeros cuadrantes han seguido reinando en 
la tercera semana del corriente m es; la atmósfera des
pejada, aunque algunas veces con ráfagas y nubes, y el 
barómetro marcando la misma presión atmosférica que 
en las últimas semanas.

A causa de los intensos frios y prolongadas sequías 
que sc están observando en lo que llevamos de invierno, 
las enfermedades reinantes son de un carácter catarral 
é inflamatorio, en algunos casos complicado con el ele
mento reumático; así es que hay muchas toses, ronque
ras, fluxiones á la boca, ojos y oidos; fiebres catarrales 
é inflamatorias continuas y remitentes; no dejan de pre
sentarse bastantes dolores nerviosos y reumáticos, flu
jos de sangre, algunas pleurodinias, pleuresías y pulmo
nías ; pero sobre todo lo que más abunda son los catar
ros bronquiales y pulmonares.

La mortandad fué con corta diferencia la misma que 
la que se observó en los dias anteriores, recayendo casi 
toda en sujetos que padecian afecciones crónicas de po
cho. (Siglo Médico.)

V A R I E D A D E S .
A PU N TES B IOGRÁFÍCOS.

EL TENOR DON LORENZO ABR U Ñ EDO.

La pequeña ciudad de Oviedo, capital del Principado 
de Astúrias, es, relativamente á su escasa población, úna 
de aquellas en que más se cultiva la música. Excusamos 
decir que existen pocos elementos pura qtte tan divino 
arte sc lleve á la perfección ; peroj aún con escasos' me
dios sc reveíala afición de sus habitantes húcia el c'spc'c'- 
iacuío do la ópera, siendo de notar que miéntraS quc‘ las 
compañías de verso y de zarzuela despiertan muy poco 
el interés del público, las de ópcrti sc Ven en extremo fa
vorecidas.

' Hace algunos años, los concurrentes al teatro al^salíF 
una noche después de terminada la función, detuviéron
se instintivamente en la extensa plaza llamada del Fori- 
tán, contigua al coliseo, atraidos por un espectáculo in
esperado, pero digno de llamar la atención.

En medio de la plaza, y rodeado de itn gran círculo 
de gente del pueblo, cantaba con voz robusta, ffésóa y 
de timbre en extremo agradable, un joven de poco más 
de 90 años, que entonaba con toda la fiierzadc sus pul
mones uno de los himnos más populares qüé la guerra 
de Africa habia inspirado, y al terminar las estrofas los 
amigos del joven cantante hacian el coro con una afi
nación que revelaba su buen oido y su instinto mú
sico.

Los circunstantes, profunda y agradablemente . sor
prendidos de aquel inesperado espectáculo, aplaudieron 
con entusiasmo al cantante que tan felices disposiciones 
naturales anunciaba; y este, al verse objeto de las mira
das de la m ultitud, y al advertir cío repente que ya no 
estaba solo con sus amigos, escurrióse entre los grupos, 
y desapareció cuando aun los espectadores permanecían 
Cn medio de la plazá*

Como era natural, este suceso provocó el interés ge
neral, y tocios se preguntaban quién era aqucí jóven que 
poscia una voz tan grata y simpática, y entonces el nom- 
óre de Ábruñodo circuló de boca en boca.

Lorenzo Abrnñcdo, que entóneos contaba 91 años, 
es natural ele la ciudad que habia servido cíe teatro para 
su d ebu t ; clebia su existencia á modestos pero honrados 
padres, que ya que no podian dejar á sus numerosos hi
jos una rica herencia, tuvieron singular esmero en dar
les una educación en armonía con sus no muchos re
cursos.' Lorenzo era el menor de los hijos, y en la época 
á que nos referimos ganaba honrosamente Su subsistencia 
dedicado á los trabajos de moldeador en varias fábricas 
de fundición.

Su hermano mayor D. Jacobo, qtte desde sus pri
meros arios Había manifestado una decidida aíMo'rt por 
las artes del diseño, y qué poi' la tanto se' habia dedica
do á la litografía, hacía, á causa ele la mhefte de sus 
padres,- Jas veces ele jefe de la familia; y habiendo teñi
do noticia por muchas referencias, do que su hermano 
Lorenzo reunia condiciones especiales para la música, 
le llevó al maestro de capilla de la Catedral para que 
diese su. voto sobre lo que la opinión común afirmaba.-

Examinó el citado profesor sil joven cantante ,^que 
se vio precisado á entonar por primera vez, acompañado 
de un piano, varias de las canciones populares que for
maban el único repertorio de aquel naciente artista, y 
81 iiiácstro de capilla quedó encantado de aquella voz 
dulce y simpática que se presentaba con toda la frescu
ra de la primera juventud.

Desde ese momento un nuevo horizonte se abrió paj  
ra aquella existencia hasta entonces humilde y tranqui
la ; pero cori el comenzaron á surgir todas las peripecias 
innatas al que emprende tina caFrera espinosa y llena 
de contratiempos y contrariedades.

Por consejo de varios amigos y auxiliado por Su 
hermano emprendió Abruñedo el camino de Barcelona, 
lleno de las más risueñas esperanzas; pero con la zozo
bra y desasosiego del que tonia Un rumbo ente.raiupnte 
desconocido. Habíasele dicho que cn fiarcúlOiia podría 
encontrar medios y recursos para dedicarse al estudio 
de la música , pues sabida es la afición de los catalanes 
por el divino a rte ; pero sin recomendaciones ni conoci
miento alguno, bien pronto pudo convencerse él con
fiado jóven de que habia errado el camino.

Aprovechándose de una favorable coyuntura se di
rigió á Valencia, en donde logró al fin colocarse. Encon
trábase en. este plinto dedicado á las tarcas de su profe
sión cuando supo por los periódicos que el insigne Ron- 
coni fundaba en Granada un -Conservatorio musical y 
convocaba á los jóvenes que se creyesen con facultades 
naturales para que se le presentasen.

Otra vez volvieron á renacer las esperanzas cíe Abru
ñedo, que creia llegado el dia de poder dedicarse á los 
estudios necesarios para la carrera que deseaba empren
der. Presentóse cn Granada y ante Roneoni, que le hi
zo cantar para examinar su voz. En honor déla verdad, 
aquel distinguido artista quedó muy poco satisfecho del 
jóven qüe pretendia ingresar como alumno en el Con
servatorio ; pero como habia hecho un viaje tan largo 
exclusivamente con aquel objeto , no quiso despedirle 
repentinamente, y le dijo que se quedase por un par de 
meses á ver si cn este tiempo prometían alguna cosa sus 
facultades vocales.

Bajo aquella mala impresión entró Abruñedo en el 
Conservatorio de Roneoni, y como por otra p ártela  
educación musical que allí se daba estaba algo descui
dada, ni le enseñaron en todo este tiempo los rudimen
tos de la música, ni el italiano, ni la mímica, ni ningu
na de las demás partes que abraza tan difícil carrera. Al 
cabo de los dos meses Roneoni se confirmó en su des
favorable juicio y le colocó en la lista de los que habían 
de ser despedidos.

Lo hubiera sido en efecto á no haberse opuesto el 
profesor D. Bernabé R u iz , subdirector del citado Con
servatorio, quien dijo á Roneoni que la voz de Abruñe
do era la mejor que habia en el Conservatorio ; que un 
cantante no so forma en un momento , y que nada se 
perdía por esperar algún tiempo. Á causa de estas re
flexiones D. Miguel R ivero, maestro también^del Con
servatorio, se encargó de enseñarle á oido el ária de la 
T ra v ia ta , Lungi da l e i , p er me non va d ile tto , que era 
escuchada todos los dias por una gran concurrencia que 
se colocaba bajo los balcones del citado profesor.

Luego que el ária estuvo ensayada, citó el Sr. Rive
ro á Roneoni para que escuchase á aquel jó v e n , de 
quien habia formado tan desfavorable concepto.

E i gran artista tuvo, ante la realidad de los hechos, 
que confesar su error; y desde entonces, después de 
haber dirigido á Abruñedo las más lisonjeras frases, le 
llevó á su casa y le sentó ásu  mesa, afirmándole que de 
él dependía su porvenir.

Sin embargo, los estudios siguieron tan descuidados 
. como antes. A'bruñcdo, por órden de Roneoni, tuvo que 
aprender á oido el Guillermo Tell, e l  E lix ir  d’a m o r e , en 
una palabra, las obras de más diversos géneros, y eso 
con una ignorancia completa de la música, del arte del 
canto y de la lengua italiana.

De esta manera Abruñedo g r itó , que no cantó, en 
Granada algunas óperas; pero sin regla alguna, sin es
cuela, sin método, sin arte; y así la excesiva fatiga iba 
destruyendo poco á poco su voz.

Afortunadamente, ántes que esto sucediese por com

p le to , el h e r m a n o  de A b r u ñ e d o , í>. J a c o b o  , pu do ente
r a r s e  de c u a n to  p a s a b a , f  Te h iz o  s a l í f  d e  G ra n a d a  para  
q u e  c o m e n z a s e  e n  o tr o  p u n í a  e d u c a c ió n  a rtís tic a .

P o c o  t ie m p o  d e s p u é s  A b ru ñ ecío q  g a n a b a  p o r  oposi
c ió n  u n a  d é l a s  p la z a s  do c a n to  p e n s io n a d a s  en  el Con- 
s e r v a to r io  de N a d r id , m a r c h á n d o s e  d esd e  e s te  p u n to  y á 
S ^  d e  su  h e r m a s  *  Milán p u e s , n e c e s ita b a  en -  

■ t r e g a r s c  por c o m p le to  á lo s  e s tu d io s  sin o tr a s  ocu p a
c io n e s  y c o n  dntera t r a n q u i l i d a d , j d  la d o  de buenos 
m a e s tr o s  q u e  d e s t r u y e s e n  lo s  v ic io s  d e  q u e  h a b ía  ado- 
le c id o  su  p r im e r a  e d u c a c ió n .  ̂ .

Nada demuestra mejor lá ignorancia completa de 
Abruñedo, así en la músícá éomo en la lengua i tabana, 
como lo qüe le acaeció recientem ente llegado a Mnan. 
Unos amigos suyos íe comprometieron a cantar en un 
concierto qüe se daba en Dcrgaino, á dos ñoras y media 
de camino por cí ierro-carril de la capital do la Lombar- 
día. Hizo allí su primera Salida. Al concluir la primera 
pieza notó el jóven cantante qüe una parte del público 
aplaudía, en tanto que la otra repetía ruidosamente la- 
palabra ¡bis, bis! Abrüñcdo creyó que esta palabra equi
valía á una silba y se retiró do la escena, sin que por eso 
el público cesase de gritar. Para que Abruñedo repitiese 
la pieza fué necesario explicarle lo que aquello significa, 
Al terminarla por segunda vez, el aplauso sc hizo ge-

ner| n  Milán se encargó d e la educación musical dd 
nüés'íro compatriota el distinguido proíesor de canto
Sr. Giuseppe tíuierli, quien rcsíítuyp a su voz su primi
tiva pureza, le e n s e ñ ó  la lengua italiana y la música con 
una inteligencia y acierto que el discipiuo secundo con 
fe, entusiasmo y laboriosidad. .

Unicamente m í se concibe que en el espacio de ano y 
medio haya llegado nuestro jóven compatriota a la altu
ra en que hoy se encuentra, no sin que en este hempo 
haya cantado con aplauso en algunos teatros de Rafia, 
tales como Cagliari y Mantua. .

Estando á punto de adquirir oí compromiso ue can
tar por espacio de un mes en Com o, el Sr. caballero, 
que tuvo ocasión de oírle en M ilán, le contrato para el 
Régio Coliseo, no sin que hubiese advertido ántes ol 
Sr. Abruñedo al empresario que no se contemplaba can 
fuerzas todavía para presentarse ante un público tan 
inteligente como el de Madrid. Pero las reflexiones de 
algunos amigos, la necesidad de hacer una carrera, la 
aspiración de la gloria y otra porción de consideracio
nes que fácilmente penetrarán nuestros lectores, le 
movieron á dar este arriesgado paso, contando con la 
benevolencia de sus conciudadanos.

Su debut en Un bailo in  m asch era  y el triunfo que 
en él alcanzó, y que se repite todas las noches, le lian 
abierto las puertas del templo en que se rindo culto ar
tístico á los nombres de G arcía, Unánue y Belart. (Ga
ceta  m usical.)

M an u kl  G. L lama .

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO
de 1 8 6 6 — Se halla de venta en el despacho
de libros de la Imprenta Nacional á los pre

cios siguientes:
E ses. Mils.

Encuadernación en terciopelo. 20
de medio lujo.................  12
e i tafilete...................  6
en tela ....................  4,600
á la Bradél.............. 3,600
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COMPAÑÍA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE SE
villa á Jerez y Cádiz.—-Caballero déG racia^fi, Madi nl.  ̂  ̂
Consejo de Administración y gerencia.— El Consejo üg 
Administración, usando de la facultad que le concede* 
el párrafo segundo del art. 98 de los estatutos , ha acoi 
dado convocar junta general extraordinaria de accio
nistas. . • -i i]

La reunión tendrá lugar cn el domicilio s o c ia l,  tai o 
del Caballero de G racia, núm. 23 , el dia 21 do febrero  
próximo, á la una en punto de la tarde. .

E l objeto del Consejo es el de presentar a la delibe- 
ración de los señores socios el estado económico de la. 
Compañía: someter á su decisión las medidos mas efica
ces para dominar las difíciles circunstancias actuales y  
escogitar los medios más adecuados para asegura^ el pa
go de los intereses de las obligaciones hipotecarias de 
la empresa, que es la más preferente de las atenciones que- 
pesan sobre los rendimientos de los caminos que hoy se 
hallan en explotación y de que la Compañía es conce
sionaria. .

Creyendo el Consejo que la precedente manifestación 
será suficiente para que los señores accionistas compren
dan la importancia y trascendencia de los acuerdos que 
en la citada junta general han de adoptarse, apela á su 
celo y propio interés para que procuren que esté repre
sentado el mavor número de acciones, ya que el ar
tículo 97 de los estatutos limita á 150 el número máximo 
de personas que pueden concurrir úhas juntas generales.

En su consecuencia, todos los que sean poseedores 
de 30 ó más acciones podrán asistir á la ju nta perso
nalmente ó por medio de representante.

E l depósito de los títulos se hará con 15 dias de an
telación al designado para celebrar la junta general en 
los puntos siguientes:

E n España.

En Madrid, en la Secretaría del Consejo, calle del 
Caballero de G racia, núm. 93.

E n  Sevilla, en la Dirección de la compañía.
E n  Cádiz, en casa del Sr. Conte , banquero.

En F ran cia .

En P arís, en casa de los lrijos de Guilhou, jóven, ca
lle de Provence, núm. 50, y en casa del Sr. Gcrard, 
banquero, calle de H anovrc, núm. 91.

En las cabezas de distrito, en las sucursales del Ban
co de Francia , en las sindicaturas de las Bolsas ó en 
casa de un banquero conocido, con la condición de que 
estos depósitos queden firmados por los Directores do 
estos establecimientos y legalizados por las Autoridades 
francesas.

Los certificados de depósitos harán las veces de pa
peletas de entrada á la ju nta y servirán para recoger los 
títulos depositados después de su celebración.

Madrid 49 de Enero de 4866. =  E l Director gerente 
in terin o , Antonio Ibarrola. 3891—9

SANTOS DEL DIA.

San Vicente .  San Anastasio, m ártires , y San Gaudencio. 

Cuarenta, llo rasen  la parroquia do San Ildefonso,

REAL  OBSERVATORIO DE MADRID.

O bservaciones m eteorológicas del dia  14 de Enero  

de 1866.

T K M PB IU TtílU  EN GRADOS

u n o  x c  J t o i ím e t r o  - — — -------- ---------— — — D ire cció n  E s ta d o
MURAS „ red ucido á 0o del

e a Jiilím e tro s  R eaum ur. Centígrados. viento. del cielo.

6 m. -709,97 3°,3 4o,i E. N.E Cubierto.
9 m. 740,86 • 3°,7 4o,6 E. N.E Idem.

1 9 . . .  714,49 6M 7o,6 E. N.E Idem.
3 t .  714,64 7o,0 8°,7 E. N.E Idem.
6 t. '749,61 5o,4 6°,8 E. N.E Idem.
9 n. 743,55 5°,3 6o,6 E. N.E Idem.

Temperatm ra máxima del d ia   7#,0 8*,7
Tem peratura máxima al so l....................  7°,0 8o,7
T em peratura mínima del dia  9°,4 3o,0

Ev aporacion en las 94 horas.. 0,7 milímetros.
LTuyjq, §¡y id. id...............................  » idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el m ismo Observa

torio sobre el estado atm osférico  en varios puntos de la  

P enínsula y del extran jero  el dia 91 de Enero á las nueve 

de ¡a m añana.

Altura,
l.o ro m .n  Tcm-

t r ic a  á  0» Pc r a lu “ D ire c ‘  F u e rz a  
LOCA- y al n ¡_ ra en Es{0,lo E ,

vcl del r ta(íns ''ion del del
L ID A Ü E S . m ar c n  c ®n lc '  . , , del eiel* . de la  m a r

m ilím e- sm),v* 'v ien to . T ien to .
tros. les-

B ilb a o ...  764,9 44,0 *S. E . .  Brisa. Despej.0. IV oleaj
O viedo... 763,1 7,3 N. E. . Idem. Cási d.a. »
Coruña. . 760,5 41,9 S. O. Y ien.0 Cubierto De fon.0
Santiago. 769,9 41,0 S   Brisa. Id e m ... »
Badajoz.. 761,4 5,0 S   Idem. N ubes.. »
Tarifa  767,7 45,4 N. O. . Idem. Cubierto Tranq.*
Granada. 768,1 5,1 S. E . .  Calma Nubes. . - »
A licante. 769,0 7,4 X . .  . .  Brisa. Celajes.. Tranq.a
M urcia... 709,4 6,9 S. O ..  Calma Id e m ...  >»
Valencia. 768,9 7,0 O  Brisa. Despej.0. »
P a lm a .. .  709,1 11,0 N Calma Id e m ...  Tranq.*
Barcelona 766,7 10,0 N .. . .  Brisa. N ubes.. Tdtun.
Zaragoza. 760,0 5,0 S. E. . Idem. Cubierto
S o r ia .. .  . 766,6 3,1 S. O ., ('afina Idem. . .  »
Burgos... 768,5 4,0 S  Vien. * Idem. . . »
Valladolid 769,8 6,9 S  Brisa. Id e m ...  »
Salaman/ 764,0 4,0 S. O ,. Calma I d e m . . .  »
M adrid... 770,0 4,6 E .N .E  I dem.  I d e m . . .  »
Albacete. 771,3 I 9,0 S. S. O Brisa. Cási eub. »
Brest á 8. 739,0 10,5 S. O .. V.° fie. ( nUv.0 De leva.
Bayo.* id. 769,0 7,0 S .......  Brisa. Despej.0. Muya."
C c tte id .. 767,0 11,0 S. E . .  ídem B ru mo so  T ranq.a
MarsC id. 768,9 9,9 iE   Idem. N iebla.. IVoleaj

DIRECCION G EN ER A L DE T E L E G R A F O S.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Bur

gos , Coruña, Orense, Palencia, Pontevedra, Salam an
ca y Valladolid.

OBSERVA TO RIO  IM P E R IA L  DE P A R IS .
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico cn varios puntos de E uropa el dia  17 
de E nero de 1866 á las ocho de la  m añana.

Barómetro Temneratu- Dirección 
en milíme-

LOCALIDADES. tros á 0° y ra «n grados dol Estado del ciclo, 
al nivel del , ,

Inuri ccntigiados. viento.

S.Pciersburgo 747,3 9°,8 O Cubierto.
Slokolmo . . . .  746,5 9°,4 O. S. O. Idem.
Viciia................ 763,4 0°,3 N. N. O Cub.° niebla.
B e rn a . . . . . . .  771,6 4°,6 S. O.. . Nubes.
Grecm vieh. .  . >, » >» »
Bruselas  769,3 7o,4 S. O . . .  Nubes.
D unquerquc.. 768,9 7o,0 N. O .. .  Cubierto.
Parts................  779,7 5°.0 O. S. O. Despejado.
B u rd eos  776,0 7o,8 N. O . . .  Cubierto
L yon................  775,0 9o,9 S. O . . .  Nubes.
T urin..................  » » » »
F lo re n c ia .. . 766,3 » E  Cubierto.
Roma...............  765,7 5o,0 N .O .. .  Llovizna.
Ñápales  766,6 8o,9 S. E. . .  Nubes.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y no:a do precios de artículos de consumo , resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
7.398 arrobas de trigo.
3.151 idem de harina.

9.975 idem de carbón.
409 v acas, que hacen 44.859 libras de peso.
313 carneros, que hacen 7.963 libras de peso. ^
197 cerdos degollados ayer, que hacen 43.365 libras 

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 5,100 á 3,300 escudos arroba, y 
de 0,960 á 0,306 libra.

Idem de carnero, de 0,960 á 0,306 escudos libra.
Idem do ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 libra.
Despojos de cerdo, de 0,900 á 0,936 escudos libra.
Tocino a ñ e jo , de 9 á 9,400 escudos arrob a, y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Idem fresco, á 0,350 escudos libra.
Idem en canal, de 6,900 á 6,600 escudos arroba.
Lomo , de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jam ón, de 19,400 á 13,400 escudos arroba, y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , do 6,600 á 6,900 escudos arroba, y de 0,936 á 

0,960 escudos libra..
Vino, do 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos libra.
A rroz, de 3 á 3,800 escudos arroba, y de 0,118 á 

0,160 libra.
Lentejas, do 4,900 á 9,300 escudos arroba, y de 0,096 

á 0,118 libra.
Barbón, de 0,750 á 0,800 escudos arroba.
Jabón, de 6.500 á 6,800 escudos arroba, v de 0,936 á 

0,960 libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 9,950 á 9,500 escudos fanega.
Algarroba , á 9,900 escudos id.
Trigo vendido.............................  755 fanegas.

Precio m áxim o  4,300 escudos.
Idem mínim o.. . .  . . 4,000
Idem medio................  4,055

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 91 do Enero do 1800.--HÚ1 Alcaldo-Corrcgi- 

dor, Marqués do San Saturnino.

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m beres  48 de E nero.—Interior, 34-10.—Diferida, 34-65.

A m sterdam  17 de E nero. — In terior, 34 11/16.—Di
ferida, 33 Yí .

Londres  48 de E nero.—Consolidados, 87 % á 87

P ar ís  19 da E n ero .— Interior español, 33 V¿.—Dife
rida , 34 %

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A la s  ocho de la noche.—Función 
65 de abono.—Prim er turno .-—La A fricana.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e  — A las ocho y media de la 
noche.— Función 108 de abono.— Turno par y  te rce ro  
de tres.— Primera.representación de la comedia en tres 
actos y en verso E l P a tr ia rca  del 'Furia. — Baile El ca
prich o .—L a  com cúm  en un acto L as cuatro esquinas.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho de la noche.—Fun
ción 80 de abono.— Turno segundo.— F ísica  experim en
ta l.—Baile .—Los tres huéspedes burlados.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho y media de la 
noche.— El drama italiano en cinco actos A driana Le-  
couvreur.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las ocho de la noche.— 
L as cartas de R osa lía .—G ibraltar en 1890 , zarzuela nue
va en un acto. —E l rábano  por las h o ja s , tonadilla nue
va en un acto.


